
 

1 
 

Primer Informe de Gobierno 2024-2025 

H. Ayuntamiento Municipal de Juan R. Escudero 

 

  



 

2 
 

  



 

3 
 

  



 

4 
 

 
MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ..................................................................... 7 

ACCIONES HURACÁN JONH ........................................................................................ 10 

1. JUAN R. ESCUDERO SEGURO Y RESILIENTE ..................................................... 16 

Programa de Seguridad Pública y Prevención del Delito ........................................ 16 

Seguridad Pública .................................................................................................. 16 

Prevención del Delito ............................................................................................. 18 

Programa de protección civil y gestión integral de riesgos naturales ................... 20 

Protección civil ....................................................................................................... 20 

Programa de Gobierno democrático y participación Ciudadana por una cultura de 
paz ............................................................................................................................... 25 

Sindicatura Municipal ............................................................................................. 25 

Pueblos y Colonias ................................................................................................. 26 

2. JUAN R. ESCUDERO CON DESARROLLO SOCIAL ............................................. 31 

Programa de fomento al deporte y actividad física para la prevención de la 
violencia ...................................................................................................................... 31 

Dirección del Deporte ............................................................................................. 31 

Cultura ..................................................................................................................... 33 

Programa Integral de Fortalecimiento a la Educación ............................................. 35 

Programa de Salud para todos .................................................................................. 38 

Salud Municipal ...................................................................................................... 38 

Programa de servicios públicos de calidad para mejorar la imagen urbana y 
mejorar el desarrollo social. ...................................................................................... 42 

Secretaría General .................................................................................................. 42 

Registro Civil .......................................................................................................... 44 

Programa de vivienda digna y mejoramiento habitacional ..................................... 47 

Servicios Generales ............................................................................................... 47 

Alumbrado Público ................................................................................................. 48 

Agua potable y alcantarillado ................................................................................ 51 

Parque, jardines y panteones ................................................................................ 52 

3. JUAN R. ESCUDERO TRANSPARENTE Y CON RENDICIÓN DE CUENTAS ........ 56 

Programa de finanzas sanas y gestión administrativa ............................................ 56 

Oficialía Mayor ........................................................................................................ 56 

Catastro Municipal .................................................................................................... 57 

Reglamentos y espectáculos ................................................................................. 58 

Programa de Planeación Eficiente ............................................................................ 62 

Planeación Municipal ............................................................................................. 62 



 

5 
 

 

 

Programa de Transparencia en el manejo de recursos y optimización del Control 
Interno ......................................................................................................................... 64 

Transparencia y acceso a la información ............................................................. 64 

4. JUAN R. ESCUDERO CON DESARROLLO ECONÓMICO Y OPORTUNIDADES 
PARA TODOS ................................................................................................................. 69 

Programa de Desarrollo Urbano Sostenible y Ordenamiento Territorial................ 69 

Programa de fortalecimiento económico y generación de oportunidades para 
todos ........................................................................................................................... 86 

Desarrollo Económico ............................................................................................ 86 

Programa de Movilidad Segura ................................................................................. 89 

Tránsito Municipal .................................................................................................. 89 

Programa de Impulso al Turismo Local y Sostenible .............................................. 91 

Turismo Municipal .................................................................................................. 91 

Programa de Innovación para el Desarrollo Rural ................................................... 94 

Desarrollo Rural ...................................................................................................... 94 

PERSPECTIVA DE GENÉRO E INCLUSIÓN SOCIAL .................................................... 97 

Programa para la prevención y atención de la violencia de genero ....................... 97 

Dirección de la Mujer .............................................................................................. 97 

Programa para el fortalecimiento de grupos en situación de vulnerabilidad ...... 101 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal) ..................... 101 

Comunidad LGBTTTIQ+ ........................................................................................ 110 

Bienestar Social ..................................................................................................... 113 

Enlace con dependencia de Gobierno ................................................................. 115 

Migrantes y Afromexicano .................................................................................... 116 

Procuraduría de la defensa del menor ................................................................. 118 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RESPONSABLE ........................................................... 121 

Programa de combate a la corrupción ................................................................ 121 

Tesorería ................................................................................................................ 122 

Modernización Tecnológica e Infraestructura Digital ............................................... 123 

Tabla 18.  Acciones de cumplimiento en el combate a la corrupción. ..................... 125 

RETOS Y COMPROMISOS ........................................................................................... 127 

AGRADECIMIENTOS ................................................................................................... 129 

 

  



 

6 
 

  



 

7 
 

MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

Primer Informe de Gobierno Municipal 2024–2025 

“Bienestar y Desarrollo para Juan R. Escudero” 

Queridas amigas y amigos escuderenses:  

Con gran sentido de responsabilidad, compromiso y 

orgullo, me dirijo a ustedes para presentar este Primer 

Informe de Gobierno, correspondiente al periodo 

octubre de 2024 a octubre de 2025. Hoy les comparto 

los avances y logros que, con el esfuerzo colectivo de 

todos los sectores del municipio, hemos alcanzado en 

este primer año de trabajo. 

Desde el primer día, asumimos el compromiso de 

construir un gobierno cercano a la gente, eficiente, 

honesto y sensible a las necesidades de nuestra 

población. Trazamos una ruta clara, sustentada en 

cuatro ejes estratégicos que han dado forma y 

dirección a nuestra gestión, siempre con la firme 

convicción de lograr “Bienestar y Desarrollo para 

Juan R. Escudero”. 

Bajo el eje “Juan R. Escudero Seguro y Resiliente”, 

hemos trabajado para fortalecer la seguridad pública, 

la protección civil y la capacidad de respuesta ante 

emergencias. Se mejoró el equipamiento y las 

condiciones laborales de nuestros cuerpos de 

seguridad, lo que ha permitido una atención más 

oportuna y profesional a la ciudadanía. Asimismo, se 

fortalecieron los programas de prevención del delito y 

se consolidaron acciones de proximidad social, en 

coordinación con los distintos niveles de gobierno. En 

materia de Protección Civil, se llevaron a cabo 

múltiples simulacros, capacitaciones y se logró una 

respuesta efectiva ante fenómenos naturales, 

priorizando siempre la integridad de las familias 

escuderenses. 

En el marco del eje “Juan R. Escudero con 

Desarrollo Social”, dimos un paso firme hacia el 

fortalecimiento del tejido comunitario. Se ampliaron los 

apoyos sociales a los sectores más vulnerables, se 

promovieron jornadas de salud, se mejoraron espacios  
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educativos, y se rehabilitaron unidades 

deportivas y centros culturales. A través de 

programas y ferias integrales, hemos acercado 

servicios médicos, orientación jurídica y 

asistencia alimentaria a colonias y 

comunidades que por años habían sido 

olvidadas. Además, impulsamos actividades 

artísticas y recreativas que fortalecen la 

identidad y el orgullo por nuestras raíces. 

Uno de los ejes más importantes de esta 

administración ha sido “Juan R. Escudero 

Transparente y con Rendición de Cuentas”. 

Hoy podemos decir con claridad que 

gobernamos con honestidad y responsabilidad. 

Hemos fortalecido los mecanismos de control 

interno, hemos promovido la participación 

ciudadana a través de comités de obra y 

consejos consultivos, y mantenemos una 

política de puertas abiertas, donde cada 

escuderense tiene la certeza de ser 

escuchado. La transparencia no es solo una 

obligación legal, sino un compromiso ético con 

nuestro pueblo. 

Con el eje “Juan R. Escudero con Desarrollo 

Económico y Oportunidades para Todos”, 

sentamos las bases para reactivar la economía 

local y fortalecer las capacidades productivas 

de nuestros habitantes. Se implementaron 

estrategias de apoyo al comercio, al campo, al 

turismo y al emprendimiento, que permitieron 

generar empleo y mejorar los ingresos de 

muchas familias. Se brindaron talleres, apoyos 

en especie y vinculaciones con programas 

estatales y federales para el impulso de 

proyectos productivos, así como ferias del 

empleo y espacios de capacitación que abren 

nuevas posibilidades para mujeres, jóvenes y 

personas con discapacidad. 

A lo largo de este primer año, también hemos 

logrado importantes avances en obra pública.  

 

 

A través de una gestión eficiente y responsable 

de los recursos, se pavimentaron calles, se 

rehabilitaron caminos rurales, se construyeron 

redes de agua potable y drenaje, y se 

mejoraron espacios públicos como parques, 

canchas y plazas comunitarias. Cada obra 

ejecutada responde a una necesidad real, 

escuchada directamente del pueblo, y 

representa un paso más hacia la 

transformación de nuestras comunidades. 

Todo este trabajo ha sido guiado por dos ejes 

transversales que atraviesan todas nuestras 

políticas públicas: la perspectiva de género e 

inclusión social, y una administración 

pública responsable. Estos principios nos han 

permitido construir un gobierno más justo, 

equitativo e incluyente, donde se reconoce el 

papel fundamental de las mujeres, de los 

pueblos originarios, de las personas mayores, 

jóvenes y personas con discapacidad, 

garantizando su acceso pleno a los beneficios 

del desarrollo. 

Quiero agradecer profundamente a las y los 

ciudadanos que han confiado en este proyecto, 

al Honorable Cabildo por su acompañamiento 

institucional, y al equipo de servidoras y 

servidores públicos que día a día trabajan con 

entrega y compromiso por el bienestar de 

nuestro municipio. 

Aún queda mucho por hacer, pero los cimientos 

están puestos. Este primer año ha demostrado 

que cuando se gobierna con visión, con orden 

y con sentido humano, los resultados llegan. 

Vamos por más. Vamos por un Juan R. 

Escudero más fuerte, más justo, más seguro y 

con más oportunidades para todas y todos. 

¡Sigamos Construyendo Juntos el Futuro 

que Merecemos! 

 ¡Por el Bienestar y Desarrollo de Juan R. 

Escudero! 
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ACCIONES HURACÁN 

JONH  

A pocos días de asumir la 

Presidencia Municipal, 

nuestro municipio fue 

impactado por el huracán 

John, uno de los 

fenómenos naturales 

más severos de la 

historia reciente. 

Iniciamos trabajando con 

determinación desde el 

primer momento, 

desplegando un 

operativo de respuesta 

inmediata que priorizó la 

atención a las familias afectadas y la rehabilitación urgente de la conectividad vial, con 

el objetivo de restablecer el acceso a las comunidades que habían quedado 

incomunicadas. Esta intervención se caracterizó por la coordinación solidaria entre 

autoridades, ciudadanía y equipos de rescate, reflejando el compromiso inquebrantable 

con la seguridad y bienestar de nuestra población. 

Se ejecutaron diversas acciones 

estratégicas en coordinación 

con las comunidades y 

equipos de apoyo, logrando 

avances significativos en la 

rehabilitación de la 

infraestructura dañada. Entre 

las intervenciones realizadas 

destacan: 

Como parte de las acciones 

prioritarias para atender la 

emergencia, se realizó la 

construcción de dos pasos 

provisionales sobre el cauce 

del Río Omitlán en la zona 

conocida como Hamacas,  
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sumando una longitud total de 100 metros lineales. Esta intervención permitió el 

restablecimiento inmediato del tránsito peatonal y el transporte comunitario, luego de 

que el puente vehicular resultara severamente dañado por el fenómeno meteorológico. 

La habilitación de estos cruces provisionales fue estratégica para reconectar a diversas 

localidades que habían quedado totalmente aisladas, incluyendo las comunidades de 

Omitlán, Tepehuaje, La Palma, El Zapote, Las Piñas, Chacalapa y Las Mesas. 

Adicionalmente, esta solución de conectividad benefició de manera indirecta a 

municipios vecinos como San Marcos, Ayutla y demás municipios de la Costa Chica del 

Estado de Guerrero, facilitando el flujo de personas, productos de primera necesidad y 

servicios de emergencia. 

Se llevó a cabo la 

rehabilitación de caminos de 

acceso al Puente de 

Tlayolapa, con el objetivo de 

restablecer la conectividad 

terrestre de diversas 

localidades del oriente del 

municipio que habían 

quedado incomunicadas. 

Esta intervención permitió 

reconectar específicamente 

a las comunidades de 

Tlayolapa, Michapa, El 

Terrero y El Tabacal, así 

como localidades de 

Tecoanapa y Ayutla de los Libres, facilitando el tránsito seguro de vehículos y peatones. 

Los trabajos realizados incluyeron el retiro de material obstructivo y la nivelación de la 

superficie dañada, garantizando así el restablecimiento de la circulación en esta vía de 

importancia estratégica para la región. 

En la carretera Tierra Colorada – Potrero Oriental, se intervino un tramo de 4.5 

kilómetros mediante el retiro de toneladas de tierra, rocas, árboles y escombros que 

impedían el paso vehicular y peatonal. De igual forma, se liberó un tramo de 2 

kilómetros en la carretera Tierra Colorada – Garrapatas, garantizando la movilidad 

segura de las comunidades. 
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En Papagayo, se realizaron 

trabajos de desazolve y retiro 

de derrumbes en 780 metros 

lineales, eliminando 

aproximadamente 3,915 

metros cúbicos de material 

acumulado por el huracán, con 

lo que se recuperó la seguridad 

y accesibilidad de la localidad. 

Como parte de la recuperación 

de espacios públicos, se 

rehabilitó el Balneario La Pinta 

en Tierra Colorada, 

interviniendo 1,500 metros 

cuadrados de superficie para convertirlo nuevamente en un espacio público digno, 

seguro y atractivo. 

Paralelamente, se realizaron trabajos de mejora en el Balneario Río Papagayo, 

interviniendo un área de 13,560 metros cuadrados para posicionarlo como uno de los 

espacios recreativos más importantes de la región tras el paso del Huracán. 

Se completó la 

rehabilitación del Balneario 

Omitlán y su camino de 

acceso en un área de 

12,000 metros cuadrados, 

brindando a la comunidad 

un lugar renovado para la 

recreación y el turismo 

local.  

Se llevó a cabo una 

jornada de apoyo 

humanitario dirigida a las 

comunidades más 

afectadas de la zona 

oriente del municipio. Se 

realizó la entrega de más de 600 despensas en las localidades.  
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de El Terrero, Tlayolapa, Michapa y El Tabacal, priorizando a familias que permanecían 

incomunicadas y con afectaciones severas en sus viviendas y medios de subsistencia.  

Estas intervenciones representaron un esfuerzo coordinado que permitió atender la 

emergencia de manera efectiva, sentando las bases para la reconstrucción de 

infraestructura clave para la movilidad, la seguridad y la reactivación económica de 

nuestro municipio. 

Se gestionó y coordinó con éxito la entrega de 1,200 despensas a familias damnificadas 

por el paso del huracán John en las comunidades de Papagayo, Plan de Lima y Omitlán. 

Esta ayuda humanitaria tuvo como objetivo mitigar el impacto económico y alimentario 

ocasionado por este fenómeno natural. 

El apoyo fue posible gracias a la valiosa colaboración de la Asociación Civil de 

Comerciantes del Estado de Puebla y Tlaxcala, quienes, en un acto de solidaridad, 

proporcionaron los insumos necesarios para atender a las familias afectadas. Cada 

paquete alimentario fue distribuido de manera equitativa y transparente, priorizando a 

los sectores más vulnerables de nuestro municipio. 
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Tabla 1. Atención a la Emergencia por el Huracán John 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 

 

 

 

  



 

15 
 

  



 

16 
 

 

1. JUAN R. ESCUDERO SEGURO Y RESILIENTE  

Programa de Seguridad Pública y Prevención del Delito 

Seguridad Pública 

La Dirección de Seguridad Pública Municipal de Juan R. Escudero implementó durante 

el periodo 2024-2025 un conjunto de acciones estratégicas para garantizar la protección 

de los ciudadanos y el orden público en el municipio. A continuación, se detallan los 

principales resultados obtenidos. 

Con el propósito de fortalecer la seguridad pública y optimizar las tareas de vigilancia y 

vialidad en el municipio, durante este periodo se llevó a cabo la adquisición de dos 

camionetas y un vehículo totalmente equipados para la Policía Municipal y de un 

vehículo tipo sedán destinado al área de Tránsito. Estas unidades representan un 

recurso fundamental para mejorar la capacidad operativa de ambas corporaciones, ya 

que permiten ampliar la cobertura de patrullaje, incrementar la presencia preventiva en 

comunidades urbanas y rurales, así como responder con mayor eficiencia ante 

situaciones de emergencia o auxilio ciudadano. 

La inversión realizada en la renovación del parque vehicular de seguridad refleja el 

compromiso del Gobierno Municipal con la tranquilidad de la población y la 

modernización de sus instituciones. Con estas nuevas unidades, se beneficiará de 

manera indirecta a toda la ciudadanía del municipio, al contar con mayor capacidad de 

supervisión, mejor movilidad para atender reportes y mayor eficacia en el control de la 

vialidad y la prevención del delito. 
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Vigilancia y recorridos preventivos 

Se realizaron más de 2500 recorridos diurnos y nocturnos en las diferentes localidades 

y colonias del municipio, con especial atención en zonas estratégicas como el mercado 

municipal, la avenida principal y la colonia centro. Estos operativos permitieron 

mantener una presencia disuasiva y atender oportunamente cualquier incidente. 

Protección al comercio local 

En el mercado municipal se ejecutaron más de 1200 operaciones de resguardo durante 

los horarios de apertura y cierre, garantizando la seguridad de locatarios, proveedores 

y clientes. Estas acciones contribuyeron a mantener un entorno seguro para la actividad 

comercial, así como también desde el inicio de las vacaciones decembrinas se 

implementó un operativo especial el 19 de diciembre de 2024 con el apoyo de presencia 

policial Estatal y Federal y se desarrolló la campaña "Di No a la Pirotecnia" con 

actividades preventivas y de concientización. 

Atención a reportes ciudadanos 

La corporación atendió 242 reportes de la ciudadanía, incluyendo emergencias, 

alteraciones al orden público y solicitudes de auxilio. Cada caso fue documentado y 

atendido con profesionalismo, priorizando la resolución pacífica de conflictos.  
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Protección de eventos tradicionales 

 

Durante las festividades de Día de 

Muertos, se brindó seguridad en los 

panteones municipales y en el 

kiosco central donde se instaló la 

ofrenda monumental, sumando 18 

servicios de vigilancia 

especializada. En la Feria del 

Pueblo se implementaron 17 

operativos de seguridad para 

proteger a los asistentes. 

 

 

 Atención a la comunidad 

Adicionalmente, se brindaron 96 apoyos diversos a la ciudadanía, respondiendo a 

necesidades específicas y situaciones de vulnerabilidad. 

Estos resultados reflejan el compromiso permanente de la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal con la protección de los habitantes de Juan R. Escudero. Las cifras 

presentadas demuestran el esfuerzo constante por mantener un municipio seguro y en 

paz, fortaleciendo la confianza ciudadana a través de acciones concretas y medibles. 

 

Prevención del Delito  

El presente informe resume los resultados 

de una serie de iniciativas estratégicas 

implementadas con el objetivo de fortalecer 

a la comunidad en diversas áreas clave. A 

través de un enfoque integral, se logró 

beneficiar directamente a 9,128 personas 

en 15 localidades, alcanzando una 

efectividad general del 98% en las metas 

propuestas. 
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Impacto en la Comunidad Educativa y Ciudadana 

Se organizaron múltiples eventos 

dirigidos a la población escolar, 

logrando una participación 

significativa y un impacto profundo. 

La Conferencia sobre Extorsión 

Telefónica captó la atención de 708 

personas, asegurando una 

cobertura total de la comunidad 

escolar y cumpliendo plenamente 

con el objetivo de sensibilización. 

De manera similar, la Jornada 

"Mente Sana 2025" brindó 

capacitación vital en salud mental a 700 

estudiantes, abarcando a toda la institución educativa. 

La prevención y la concientización también fueron pilares de estas actividades. La obra 

teatral "Rompiendo el Silencio" sensibilizó a 350 estudiantes sobre temas cruciales, 

mientras que el Taller de Acoso Escolar con Caninos ofreció una metodología 

innovadora que llegó a 950 alumnos en tres planteles distintos. 

En el ámbito comunitario, el 

programa de Cultura de la 

Legalidad fortaleció el tejido social 

en la cabecera municipal, 

congregando a 1,900 ciudadanos. 

Un esfuerzo especial se dedicó a la 

protección de los más pequeños a 

través de la Prevención de 

Accidentes, donde 55 padres y 

niños de la comunidad preescolar 

recibieron formación sobre la 

identificación de riesgos. Finalmente, 

la Feria Lúdica Educativa benefició a 311 niños en edad escolar, promoviendo el 

aprendizaje de una forma divertida y dinámica. 

Las Jornadas de Prevención del Suicidio se destacaron como un éxito rotundo. En 

su primera edición, superaron la meta en un 3%, congregando a 1,550 participantes. 

Este éxito se replicó en la segunda edición, que atrajo a 1,850 personas, manteniendo  
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el mismo nivel de superación del 3%. Ambas jornadas se enfocaron en el crucial trabajo 

con madres de familia, reconociendo su papel fundamental en la prevención. 

Otro logro notable fue la Campaña contra el Bullying, que benefició a 1,640 alumnos, 

alcanzando un impresionante 96% de la meta proyectada y logrando su implementación 

en 9 comunidades diferentes. 

  

  

 

 

 

 

La creación del Comité de Mediación Comunitaria es un hito importante, ya que se 

logró establecer una estructura operativa sólida con 69 miembros, incluyendo una 

valiosa combinación de representantes ciudadanos y autoridades. Este comité está 

preparado para fomentar la resolución de conflictos y la participación de la ciudadanía. 

 

Programa de protección civil y gestión integral de riesgos naturales 

 

Protección civil  

Durante el periodo comprendido 

entre octubre de 2024 y octubre 

de 2025, la Coordinación 

Municipal de Protección Civil 

desempeñó un papel crucial en la 

prevención, atención y respuesta 

ante emergencias, 

consolidándose como una 

instancia fundamental para la 

seguridad, la protección y el 

bienestar de la ciudadanía en 

Juan R. Escudero. 
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Atención a emergencias y reportes ciudadanos 

 

Durante el periodo se atendieron 349 servicios 

de emergencia, principalmente accidentes 

vehiculares y casos de personas enfermas, en 

los que la rápida y oportuna intervención del 

personal fue clave para preservar vidas y mitigar 

riesgos. Se atendieron también 21 reportes de 

cables eléctricos y de telefonía en condiciones 

de riesgo, ya fuera por contacto con ramas, 

caída de árboles o accidentes viales. El personal 

aisló y retiró los cables para prevenir incidentes, 

canalizando los reportes a la CFE y otras 

autoridades competentes. 

 

En coordinación con apicultores locales, se respondió a 19 reportes de enjambres de 

abejas y avispas, reubicándolos en zonas seguras para proteger tanto a la población 

como a las especies polinizadoras. Asimismo, se atendieron 15 reportes de fugas de 

gas, interviniendo de forma inmediata para evitar explosiones o intoxicaciones. Por otro 

lado, se reaccionó a 11 reportes de quema de basura en domicilios particulares, 

mitigando los efectos contaminantes y sensibilizando a la ciudadanía sobre las 

consecuencias de estas prácticas. 

El personal de Protección Civil 

también acudió a 6 reportes de 

serpientes en viviendas y espacios 

públicos, capturándolas con 

técnicas seguras y liberándolas en 

su hábitat natural. Además, se 

brindó apoyo en 8 casos de 

afectaciones en domicilios 

durante la temporada de lluvias, 

asistiendo a las familias con labores 

de auxilio y mitigación de riesgos. 
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Incendios y control de riesgos ambientales 

 

A lo largo del año se atendieron 150 incendios forestales, los cuales fueron 

controlados oportunamente para evitar su propagación, proteger el ecosistema y 

salvaguardar viviendas cercanas. En la zona urbana, se actuó en 2 incendios 

registrados en casas-habitación o locales comerciales, previniendo tragedias 

mayores mediante la intervención rápida del personal. También se atendieron 9 

incendios vehiculares, en los que se aplicaron protocolos de seguridad para sofocar 

el fuego, cerrar el área y evitar daños colaterales. 

Estas acciones reafirman el compromiso de la corporación con la protección ambiental, 

la integridad de las familias y el resguardo del patrimonio material del municipio. 
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Coberturas en eventos, ferias y celebraciones 

Durante el año, Protección Civil brindó 

cobertura a 114 eventos religiosos, 

culturales, sociales y deportivos, 

asegurando personal capacitado para 

atender cualquier emergencia. En la 

Feria Regional 2024, se garantizó la 

seguridad en todas las actividades, 

incluyendo actos religiosos, culturales y 

recreativos. 

También se participó en los dos desfiles 

del 20 de noviembre, en el recorrido del 

Pendón Guadalupano y en las 

celebraciones del Día de Muertos, con 

presencia operativa en 5 servicios en los panteones municipales, resguardando el 

orden y la integridad de los asistentes. 

 

Recorridos preventivos y operativos especiales 

Se realizaron 150 

recorridos preventivos 

en ríos y balnearios 

como La Pinta, donde se 

proporcionaron 

recomendaciones de 

seguridad a los 

visitantes. Durante el 

periodo vacacional, se 

implementó un operativo 

especial que contempló 

38 recorridos 

adicionales para reforzar la vigilancia en zonas recreativas. A lo largo del año, se 

llevaron a cabo 100 recorridos preventivos en distintos balnearios del municipio con 

el objetivo de preservar la integridad física de los visitantes. 

Asimismo, con el fin de garantizar el tránsito seguro en zonas donde se instalaron 

puentes provisionales tipo “hamaca”, se realizaron 118 acciones de apoyo y 

orientación a la ciudadanía. 
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Formación, coordinación interinstitucional y soporte logístico 

Como parte del fortalecimiento institucional, se impartieron 6 cursos de primeros 

auxilios al personal operativo, asegurando una atención más profesional en 

situaciones de emergencia. En apoyo a la SEDENA, se proporcionó suministro de 

agua potable en 67 ocasiones, permitiendo el desarrollo eficiente de sus funciones 

dentro del municipio. 

También se otorgaron 9 constancias de visto bueno a establecimientos que 

cumplieron con los lineamientos de seguridad establecidos por Protección Civil, 

garantizando condiciones óptimas para su funcionamiento. 

Recorridos, inspecciones y refugios temporales 

Después del paso del huracán John, se llevaron a cabo 20 recorridos de verificación 

en las zonas afectadas, identificando daños en viviendas, escuelas, caminos y puentes. 

Estos recorridos fueron fundamentales para priorizar apoyos y canalizar recursos. 

Además, se habilitaron refugios temporales para brindar protección a 15 personas 

afectadas por fenómenos naturales, proporcionándoles condiciones dignas de 

resguardo y atención inmediata. 

Se realizaron también 82 intervenciones por caída de árboles, que incluyeron el retiro 

de ramas peligrosas, despeje de vialidades y recuperación de la iluminación pública, 

fortaleciendo la seguridad comunitaria. 

Elementos de Protección Civil y Bomberos Municipal de Juan R. Escudero se 

capacitaron en el curso “Técnicas de rescate en aguas rápidas”, impartido por la 

empresa SAFETY RESCUE en las Cascadas “Los Manantiales” de Cuernavaca, 

Morelos. Esta capacitación, de carácter teórico y práctico, tuvo como objetivo dotar al  
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personal de habilidades especializadas para realizar maniobras seguras, nado en 

corriente y rescate de personas en situaciones de inundación o arrastre por corrientes 

de agua, fortaleciendo así la capacidad de respuesta de la dependencia ante la 

temporada de lluvias y huracanes. 

Se llevó a cabo la 

dotación de equipo 

táctico completo, 

integrado por gorra, 

playera, pantalón y 

botas, a más de 20 

elementos de 

Protección Civil y 

Bomberos Municipal. 

Esta entrega tiene 

como objetivo 

fortalecer las 

capacidades operativas 

del personal, garantizando que cuenten con el uniforme e indumentaria adecuados para 

desempeñar sus funciones de respuesta a emergencias con mayor seguridad y 

profesionalismo. 

Finalmente, se destaca el rescate acuático de una persona en riesgo de 

ahogamiento, acción que demostró la preparación y capacidad de respuesta del 

personal ante emergencias de alto riesgo. 

 

Programa de Gobierno democrático y participación Ciudadana por una cultura 

de paz  

Sindicatura Municipal  

Mediación y Conciliación Ciudadana 

En el marco del Programa de Gobierno Democrático y Participación Ciudadana por una 

Cultura de Paz, la Sindicatura Municipal implementó un modelo de mediación 

comunitaria que permitió atender 56 casos de conflictos vecinales, límites de terrenos 

y uso de espacios públicos. A través de diálogos facilitados por personal especializado, 

se lograron 45 acuerdos satisfactorios y el resto en proceso de resolución, evitando la 

judicialización de conflictos y promoviendo la resolución pacífica de controversias. Esta 

estrategia fortaleció la convivencia armónica en las comunidades, al tiempo que 

democratizó el acceso a mecanismos de justicia alternativa. 
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Protección Integral persona en situación de violencia 

El programa 

incorporó un 

enfoque de 

derechos humanos 

con perspectiva de 

género e inclusión, 

atendiendo 18 

casos de mujeres 

en situación de 

violencia mediante 

protocolos 

especializados que 

combinaron 

medidas de protección inmediata, acompañamiento psicoemocional y canalización a 

redes de apoyo interinstitucional. Paralelamente, se brindó protección a 22 niñas, niños 

y adolescentes en situación de riesgo, mediante un modelo de corresponsabilidad que 

involucró al DIF Municipal, áreas jurídicas y organismos de la sociedad civil. En la 

mayoría de los casos se resolvieron mediante acuerdos restaurativos que priorizaron el 

interés superior de la niñez. 

Gobernanza Colaborativa para la Seguridad 

La participación en la Mesa de Coordinación para la Construcción de Paz permitió 

articular acciones con los tres órdenes de gobierno, fuerzas armadas y organizaciones 

civiles. Esta articulación generó sinergias para el diseño de políticas locales de 

prevención social de la violencia, fortaleciendo los mecanismos de alerta temprana y 

respuesta coordinada ante situaciones de riesgo. La intervención en este espacio de 

gobernanza multinivel posicionó al municipio como actor clave en la estrategia regional 

de construcción de paz. Cabe mencionar que el personal de este Ayuntamiento 

Municipal ha asistido a 100% de las reuniones realizadas. 

Pueblos y Colonias  

El Gobierno Municipal de Juan R. Escudero, en cumplimiento con el compromiso con 

la democracia participativa y el desarrollo comunitario, implementó un proceso 

institucional para la elección y nombramiento de 23 Comisarios y Delegados 

Municipales en las comunidades rurales del municipio. Esta acción estratégica, 

alineada con el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, tuvo como objetivo garantizar  
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la representación legítima de todas las localidades, fortalecer los canales de diálogo y 

agilizar la gestión de demandas sociales. 

A través de un proceso transparente y conforme a la Ley Orgánica del Municipio Libre 

y Soberano de Guerrero, se logró no solo la elección democrática en cada comunidad, 

sino también su debida formalización mediante actos públicos de toma de protesta y 

entrega de nombramientos. Estos comisarios fungirán como enlace vital entre la 

población y el gobierno municipal para impulsar obras y servicios con pertinencia 

cultural y territorial.  
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Tabla 2. Resultados de las elecciones de Comisarios y Delegados Municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 

 

En cumplimiento al compromiso de fortalecer la participación ciudadana y la 

gobernanza democrática en el ámbito urbano, se llevó a cabo el proceso de designación 

de delegados para las veinte colonias que conforman la cabecera municipal de Juan R. 

Escudero. Este ejercicio, avalado por el H. Ayuntamiento, tuvo como objetivo establecer 

un canal formal de representación vecinal que permitiera acercar los servicios públicos 

y la atención gubernamental a cada una de las comunidades. La elección de estas 

figuras de enlace refleja el interés de esta administración por construir una gestión más 

incluyente, eficaz y cercana a las necesidades de la población. 
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Designación de Delegados de Colonias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero.  
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1. JUAN R. ESCUDERO CON DESARROLLO SOCIAL 

Programa de fomento al deporte y actividad física para la prevención de la 

violencia  

Dirección del Deporte  

La Dirección del Deporte de Juan R. Escudero implementó un programa integral de 

acciones orientadas a fomentar la actividad física, fortalecer la infraestructura deportiva 

y otorgar apoyos directos a los atletas del municipio. Estas iniciativas han permitido 

consolidar al deporte como un motor de participación ciudadana, sana convivencia y 

desarrollo comunitario. 

Infraestructura deportiva 

Se llevó a cabo el mantenimiento y acondicionamiento total de las dos principales 

unidades deportivas del municipio: el Campo Deportivo “Ricardo Flores Magón” y la 

Unidad Deportiva La Pinta, ambas ubicadas en Tierra Colorada. Estas acciones 

garantizaron espacios dignos, seguros y funcionales, cumpliendo al 100% con el 

objetivo de ofrecer instalaciones de calidad para el uso de la ciudadanía. 

Torneos y competencias 

Con el fin de preservar las tradiciones y dinamizar la vida deportiva, se organizaron 

cuatro torneos entre 2024 y 2025: dos de fútbol y dos de voleibol, con la participación 

de 16 equipos locales y de municipios vecinos. Destacaron el Primer Torneo Relámpago 

de Fútbol por el Día de Muertos, celebrado los días 2 y 3 de noviembre de 2024, y el 

Torneo Guadalupano, realizado en el marco de las fiestas patronales de diciembre. 

Estos encuentros revitalizaron la práctica deportiva y generaron convivencia 

comunitaria. 
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Apoyos directos al deporte 

La Dirección del Deporte otorgó un total de 80 apoyos diversos, que incluyeron 

premiaciones, uniformes y equipamiento, atendiendo en su totalidad las solicitudes 

recibidas. Con ello se mejoraron las condiciones de entrenamiento y competencia de 

deportistas locales, fortaleciendo sus oportunidades de desarrollo. 

Formación y clínicas deportivas 

En diciembre de 2024 se llevó a cabo la primera clínica de fútbol para niños y jóvenes, 

con la participación de más de 50 niñas, niños y adolescentes. La actividad se enfocó 

en la enseñanza técnico–táctica por posiciones y en el desarrollo de destrezas 

coordinativas, cumpliendo con los objetivos de capacitación y fortalecimiento deportivo. 

Deporte infantil y recreativo 

Como parte del compromiso con la niñez, en abril de 2025 se realizó la Primera Maratón 

Infantil en el marco del Día del Niño y la Niña, con actividades como rodadas ciclistas, 

juegos tradicionales y un jaripeo infantil. El evento superó expectativas, congregando a 

cerca de 300 niñas y niños, quienes disfrutaron de un espacio de recreación y 

convivencia familiar. 
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Cultura  

Durante el período comprendido, la Dirección de Cultura, Eventos y Espectáculos 

realizó un conjunto importante de actividades orientadas a la preservación y difusión de 

las tradiciones, la promoción artística y cultural, y el fortalecimiento del sentido de 

identidad en el municipio. Las acciones desarrolladas reflejan un compromiso firme con 

la riqueza histórica, la diversidad cultural y el impulso a la participación comunitaria a 

través de experiencias artísticas y recreativas. 
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Tabla 3. Actividades Culturales realizadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 
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Programa Integral de Fortalecimiento a la Educación  

 

La Dirección de Educación del 

municipio de Juan R. 

Escudero implementó un 

conjunto de acciones 

estratégicas orientadas a 

fortalecer el sector educativo, 

apoyar a la comunidad 

escolar, preservar las 

tradiciones culturales y 

fomentar la formación integral 

de niñas, niños, jóvenes y 

docentes. Estas acciones han 

contribuido significativamente 

al desarrollo académico y 

social del municipio. 

Promoción de la cultura y las tradiciones 

En octubre de 2024 se 

organizó un evento cultural 

con la participación de 

estancias infantiles y 

preescolares, orientado a 

dar a conocer las tradiciones 

y raíces de nuestros pueblos 

y comunidades, fomentando 

desde la infancia el orgullo 

por la identidad cultural. 

Un mes después, en 

noviembre de 2024, se 

realizó el desfile 

conmemorativo por el 114 

aniversario de la Revolución Mexicana, con la participación activa de escuelas, 

maestros, padres y alumnos, logrando sensibilizar a la población sobre la importancia 

de recordar y valorar nuestra historia nacional. 
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De igual manera, en marzo 

de 2025 se celebró el Día de 

la Primavera, en el que 

niñas y niños de estancias y 

jardines de niños desfilaron 

caracterizados de animalitos 

y flores. Esta actividad lúdica 

fortaleció la educación 

integral y fue muy bien 

recibida por la comunidad. 

 

Fortalecimiento a la Educación Superior y Básica 

En el marco de los compromisos con el desarrollo educativo de la comunidad, este 

gobierno concretó la gestión para la creación de la Facultad de Derecho con sede en el 

municipio de Juan R. Escudero, una obra de gran trascendencia que acerca la 

educación superior de calidad a nuestros jóvenes y consolida al municipio como un polo 

educativo en la región. De manera paralela, se otorgaron apoyos económicos directos 

a diversas instituciones de educación básica del municipio, destinados a la mejora de 

su infraestructura, la adquisición de material didáctico y el fortalecimiento de sus 

proyectos educativos, beneficiando así a cientos de estudiantes y reafirmando nuestro 

compromiso con una educación pública, inclusiva y de excelencia. 
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Salud y bienestar educativo 

En abril de 2025, gracias 

al programa estatal “Ver 

Bien para Aprender 

Mejor”, se beneficiaron 

estudiantes de todas las 

escuelas del municipio 

con exámenes de la 

vista y la entrega de 

alrededor de 420 

lentes en su primera 

etapa, mejorando de 

manera directa la 

calidad educativa y la 

salud visual de la niñez. 

También se llevaron a 

cabo talleres de 

capacitación docente, entre los que destacan: 

 Cuidado de las emociones, dirigido a la totalidad del personal docente 

registrado en la zona 018 de preescolar, con el objetivo de brindar herramientas 

para apoyar el desarrollo socioemocional de los estudiantes. 

 Taller de primeros auxilios, realizado en marzo de 2025 con la colaboración de 

Protección Civil Estatal, que fortaleció la preparación del personal docente para 

salvaguardar la seguridad y salud de los alumnos. 

 

Actividades recreativas y deportivas 

En abril de 2025 se organizó un rally deportivo y recreativo en la Unidad Deportiva 

La Pinta, dirigido a niñas y niños de preescolar, que promovió la integración entre 

padres de familia y comunidad escolar, generando un ambiente de convivencia y 

aprendizaje. 

Educación superior y profesionalización 

Uno de los logros más trascendentes de este periodo fue la apertura de la extensión 

de la Facultad de Derecho en julio de 2025. Con este proyecto se buscó brindar 

oportunidades de educación superior dentro del municipio. La iniciativa superó todas  
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las expectativas al inscribir casi 100 alumnos, rebasando ampliamente la meta inicial 

de 20 matriculados y consolidándose como un referente regional en materia educativa. 

Formación continua de la niñez 

Finalmente, en agosto de 2025 se realizaron los cursos de verano académicos en la 

Cancha Central de Basquetbol, en los que participó la niñez del municipio. Este 

programa reforzó conocimientos, preparó a los estudiantes para el nuevo ciclo escolar 

y consolidó el compromiso del municipio con la formación continua. 

Con estas acciones, la educación se consolida como un pilar fundamental para el 

desarrollo social y humano de Juan R. Escudero, reafirmando el compromiso de esta 

administración con el presente y futuro de la niñez y juventud del municipio. 

 

Programa de Salud para todos  

Salud Municipal  

 

La Dirección de Salud ha desarrollado un conjunto de acciones orientadas al cuidado 

de la salud pública en el municipio. Los trabajos realizados abarcaron desde la 

prevención de enfermedades hasta la atención médica directa, pasando por campañas 

de saneamiento y cuidado ambiental. 

Saneamiento y Control de Vectores 

 Descacharrización municipal: En dos jornadas realizadas en octubre 2024 y 

mayo 2025, se recolectaron exitosamente 320 toneladas en de cacharros 

aproximadamente, superando la meta propuesta.  
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 Jornada de nebulización contra dengue, zika y chikungunya: Se cubrieron 

satisfactoriamente las colonias de la cabecera municipal, zona centro y oriente, 

alcanzando la meta planteada de 55 fumigaciones. 

 

Atención y Promoción de la Salud 

 Consultas médicas 

especializadas: Se 

brindaron más de 150 

consultas en la Clínica 

Diavida, con atención 

especializada en medicina 

interna, nutrición y 

odontología. 

 Consultas médicas 

generales: Se realizaron 

más de 200 consultas con 

entrega de medicamento en 

Cancha Central, colonia San 

José y localidad de Omitlán, alcanzando el 85% de la meta. 

 

 Campañas de 

prevención de 

enfermedades 

crónicas: Incluyendo 

la campaña “Cuida tu 

corazón” y feria 

preventiva, con 

respuesta favorable 

de la población y 

realización de 

estudios clínicos 

gratuitos.  
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Salud Ambiental y Comunitaria 

Campaña de limpieza “Cuida 

el ambiente” en Río La Pinta: 

Se recolecto una tonelada y 

media de cacharros y 

desechos, alcanzando los 

objetivos de concientización 

comunitaria y contribuyendo 

al saneamiento del entorno 

natural. 

Fumigación en instituciones 

educativas: Se realizaron 

acciones de fumigación y 

aplicación de repelente 

contra aves en la Escuela 

Primaria Revolución Social, logrando un entorno escolar más saludable y seguro para 

la niñez.  

Programas de Salud Animal 

Esterilización canina: Se esterilizaron 100 perros en el Salón Pigma, con gran 

aceptación de la ciudadanía. Debido a la alta demanda, quedaron pendientes nuevas 

jornadas de atención. 

Adopción responsable: Se promovió la adopción de 20 caninos en la Universidad de 

Medicina para el Bienestar Benito Juárez García, fomentando la tenencia responsable 

de mascotas. 

Tabla 4. Acciones realizadas para el bienestar animal.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 
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Campañas y Servicios Complementarios 

 

 Salud bucal: Más de 200 habitantes de distintas colonias fueron beneficiados 

con tratamientos dentales gratuitos, mejorando su calidad de vida y hábitos de 

higiene oral. 

 Nutrición infantil: Se dio seguimiento médico y de laboratorio más de 120 niñas 

y niños, con el propósito de detectar y atender oportunamente problemas de 

nutrición. 

 Prevención del cáncer de próstata: Se brindó atención a más de 90 hombres 

adultos mediante estudios de laboratorio realizados en las comunidades de El 

Terrero y San Juan del Reparo. 

 Prevención de accidentes por alacranes: Se distribuyó suero Alacramyn en todo 

el municipio y se consolidó el Comité Municipal de Salud, fortaleciendo la 

capacidad de respuesta ante este tipo de emergencias. 
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Programa de servicios públicos de calidad para mejorar la imagen urbana y 

mejorar el desarrollo social.  

 

Secretaría General  

Durante el periodo comprendido entre octubre de 2024 y octubre de 2025, la Secretaría 

General del Ayuntamiento desempeñó funciones clave para garantizar el adecuado 

funcionamiento administrativo, legal y ciudadano del municipio. 

Con el objetivo de fortalecer los mecanismos de seguridad institucional, transparencia 

y orden administrativo, se brindó atención a más de 920 personas que acudieron a esta 

dependencia. A cada uno de los ciudadanos registrados se les proporcionó un servicio 

eficiente, oportuno y con apego a los principios de atención pública, abarcando una 

amplia gama de trámites, expedición de constancias y asuntos diversos de carácter 

administrativo. 

Entre los trámites realizados a la población se encuentran los siguientes:  

 

Tabla 5. Constancias Expedidas por la Secretaría General periodo: octubre 2024 – 

octubre 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 
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Como parte del ejercicio del 

gobierno democrático y del 

cumplimiento de las atribuciones del 

H. Ayuntamiento, la Secretaría 

General coordinó y dio seguimiento 

a la celebración de sesiones de 

cabildo, fortaleciendo la toma de 

decisiones colegiadas, la legalidad y 

la transparencia en el actuar 

municipal. 

11 Sesiones Ordinarias: Celebradas 

conforme al calendario oficial, en las 

que se analizaron, discutieron y 

resolvieron diversos temas 

contemplados en la agenda de 

gobierno, contribuyendo al avance del Plan Municipal de Desarrollo y a la 

gobernabilidad institucional. 

6 Sesiones Extraordinarias: 

Convocadas para atender 

asuntos de carácter urgente 

o prioritario, permitiendo una 

respuesta oportuna ante 

situaciones emergentes o de 

especial relevancia para la 

administración pública 

municipal. 
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Registro Civil  

 

Del año 2024 al año 2025, la Dirección del Registro Civil del H. Ayuntamiento Municipal 

de Juan R. Escudero implementó diversas acciones y servicios orientados a fortalecer 

la seguridad jurídica, garantizar el derecho a la identidad y facilitar trámites civiles a la 

población. A continuación, se presenta un resumen de los avances y resultados 

obtenidos durante este periodo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Dirección de Registro Civil atendió eficazmente a más de 1,270 personas, 

reafirmando su compromiso con la legalidad, la inclusión y la atención humana 

en cada una de sus gestiones. 

 

 

El Registro Civil es una de las instituciones fundamentales para la seguridad jurídica de 

las personas y la vida familiar en el municipio. Durante el período reportado, se llevaron 

a cabo diversos para garantizar el respeto de los derechos civiles y ofrecer servicios 

gratuitos, accesibles acciones y eficaces a la ciudadanía en todo el municipio.  
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Registros de Nacimientos 

Se realizó un total de 209 registros de nacimientos de manera gratuita para la población. 

Este servicio garantiza a cada menor su derecho a la identidad, facilitando su acceso 

futuro a la educación, salud y protección social. El personal del Registro Civil trabajó de 

forma diligente para que ningún niño o niña quedara sin su acta, asegurando así su 

inclusión plena en la sociedad. 

Registros de Matrimonio 

Para fin de consolidar el núcleo familiar y dar certeza jurídica a las parejas, el Registro 

Civil formalizó 41 uniones matrimoniales a lo largo del municipio. La celebración de 

estos matrimonios se llevó a cabo dando acompañamiento institucional, promoviendo 

los valores familiares y facilitando los trámites necesarios para que toda pareja pudiera 

acceder a este derecho sin contratiempos ni costos excesivos. 

Registros de Defunción 

Durante el año, se atendieron 97 registros de defunción sin costo para la ciudadanía, 

permitiendo a las familias realizar el cierre de ciclo de sus seres queridos con la 

documentación pertinente y el acompañamiento humano que corresponde en 

momentos sensibles. La certeza legal y la eficiencia en estos trámites fueron prioritarias 

para la institución. 

Registros de divorcio 

Se asentaron un total de 35 registros de divorcio, cumpliendo con la misión de consignar 

la disolución del vínculo matrimonial por mandato judicial. El Registro Civil brindó apoyo 

para la gestión de las anotaciones marginales necesarias, procurando siempre el 

respeto a los derechos de las partes involucradas y la legalidad del proceso. 
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Reconocimientos de Hijos 

En el periodo que se informa, se tramitaron 2 reconocimientos de hijos. Este trámite es 

de suma importancia para garantizar los derechos de quienes son reconocidos y 

asegurarles acceso pleno a su identidad y filiación. 

Expedición de CURP 

El Registro Civil otorgó de manera gratuita 282 Claves Únicas de Registro de Población 

(CURP), facilitando así el acceso de la ciudadanía a Múltiples trámites oficiales y 

programas gubernamentales, y asegurando el ejercicio pleno de sus derechos civiles. 

Expedición de Copias de Actas 

Se expidieron 361 copias certificadas de actas de nacimiento, matrimonio, defunción y 

divorcio. Este servicio resultó esencial para que los habitantes del municipio pudieran 

realizar trámites legales, atender requerimientos institucionales y ejercer plenamente 

sus derechos civiles en cualquier ámbito. 

Cotejo de Actas en el Sistema 

Con el propósito de garantizar la integridad y exactitud de la documentación, se 

realizaron 245 cotejos de actas en el sistema digital del Registro Civil. Este servicio 

permitió a los usuarios corregir posibles errores que pudieran afectar su situación 

jurídica, brindando así mayor certeza y confianza en la inscripción de los hechos vitales. 
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Programa de vivienda digna y mejoramiento habitacional  

Servicios Generales  

La Dirección de Servicios Generales ha realizado un conjunto amplio y sistemático de 

actividades que garantizan la limpieza, mantenimiento y manejo eficiente de los 

espacios públicos y la recolección adecuada de residuos en el municipio de Juan R. 

Escudero. 

 

Tabla 6. Acciones de limpieza de Servicios Generales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero 
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Alumbrado Público  

La Dirección de Alumbrado público con el objetivo de garantizar espacios seguros y 

funcionales mediante: 

 Mantenimiento preventivo y correctivo 

 Instalación de nuevos sistemas 

 Optimización del consumo energético 

Infraestructura Recreativa y Deportiva 

En el Kiosco Central, se ejecutó un proceso de modernización del sistema de 

iluminación mediante la colocación de 20 focos espiral y 8 contactos dúplex, lo que 

posibilitó el desarrollo de eventos culturales con iluminación adecuada y condiciones 

técnicas óptimas. 

Asimismo, se atendieron necesidades prioritarias en diversas colonias urbanas. En la 

Colonia San Antonio se realizaron 66 reparaciones de alumbrado público (24 focos tipo 

bala y 46 focos espiral), además de la instalación de tres nuevas luminarias LED, 

fortaleciendo la seguridad y la movilidad de los habitantes. De igual manera, en la 

colonia Ruffo Figueroa, particularmente en la Secundaria Herón Varela, se repararon 

siete puntos de iluminación, lo que incrementó la seguridad escolar y mejoró las 

condiciones de convivencia estudiantil. 

 

Tabla 7. Comunidades Rurales con reparaciones de alumbrado público.  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 
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Tabla 8. Atención a solicitudes de Alumbrado Público.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 
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Agua potable y alcantarillado  

Tabla 9. Mejoras en agua potable y alcantarillado  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 

 

Tabla 10. Operaciones de limpieza de agua potable y alcantarillado público. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 

 

Tabla 11. Gestión y control de tomas de agua 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 
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Tabla 12. Apoyo y mantenimiento de servicios esenciales 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 

 

Parque, jardines y panteones  

Durante el periodo reportado, la coordinación de parques, jardines y panteones realizó   

812 acciones de mantenimiento en áreas verdes y panteones del municipio. Estas 

intervenciones incluyeron labores de limpieza, desbroce, poda, riego y conservación de 

espacios públicos, beneficiando a más de 15 localidades en la jurisdicción de Tierra 

Colorada. 

 

Limpieza, Desbroce y Poda 

Se completaron 420 intervenciones de 

limpieza y mantenimiento vegetal en áreas 

verdes urbanas, equivalentes a 5,280 horas 

de trabajo. Las acciones cubrieron: 

 12 fraccionamientos residenciales 

 8 colonias populares 

 3 bulevares principales 

 5 accesos vehiculares importantes 

 

En los panteones municipal y nuevo se 

realizaron 4 intervenciones de limpieza 

profunda en cada uno, sumando 8 acciones con 

un total de 640 horas trabajadas. La frecuencia de mantenimiento en áreas urbanas fue 

de 120 días en promedio, mientras que en panteones se extendió a 180 días entre 

intervenciones. 



 

53 
 

 

Riego de Áreas Verdes 

En cuanto áreas verdes se realizó una distribución porcentual de 364 actividades de 

riego ejecutadas, donde los parques urbanos concentraron el 76.9% del total (280 

riegos), los bulevares representaron el 19.8% (72 riegos) y los jardines institucionales 

el 3.3% restante (12 riegos), reflejando un cumplimiento del 96.8% respecto a la meta 

programada de 376 riegos. 

Se utilizaron 12 tinacos de 1,100 litros y 8 bombas de agua, con un consumo 

estimado de 400,400 litros de agua durante el periodo. En 3 comunidades, los vecinos 

realizaron 48 riegos complementarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 13. Totales por actividad de limpieza, riego y mantenimiento.  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 
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En cuanto a las actividades de 

mantenimiento realizadas en el 

municipio. En limpieza de áreas 

verdes se ejecutaron 420 de 420 

acciones programadas, 

alcanzando un 100% de 

cumplimiento. En riego se 

completaron 364 de 376 

programados, logrando un 96.8% 

de eficiencia. Finalmente, en 

mantenimiento de panteones se 

cumplió la totalidad de las 24 

acciones planeadas, obteniendo otro 100% de cumplimiento. Los datos reflejan un alto 

nivel de ejecución en las labores de conservación de espacios públicos. 
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2. JUAN R. ESCUDERO TRANSPARENTE Y CON RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Programa de finanzas sanas y gestión administrativa  

 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor desempeñó un papel fundamental en el fortalecimiento operativo del 

Ayuntamiento, a través de acciones estratégicas enfocadas en la eficiencia 

administrativa, el mejoramiento de los servicios públicos y la atención solidaria a la 

población en situación vulnerable. 

Con el objetivo de brindar un respaldo logístico efectivo a las diferentes áreas del 

gobierno municipal, se gestionó la adquisición y entrega de 1,073 insumos mediante un 

proceso riguroso de cotización con proveedores diversos. Esta estrategia permitió 

seleccionar materiales bajo criterios de calidad y costo accesible, asegurando su 

distribución oportuna. Entre los insumos suministrados se incluyen productos de 

ferretería, papelería, abarrotes, artículos de limpieza, materiales para construcción, 

renta de mobiliario para eventos y materiales especializados para la reparación de la 

red de agua potable, etc. La entrega adecuada de estos materiales fue determinante 

para garantizar la continuidad operativa del Ayuntamiento y la atención eficiente a las 

necesidades de la ciudadanía. 
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Catastro Municipal  

Como parte de las acciones para mejorar la calidad de los servicios que ofrece esta 

dirección, el personal ha participado activamente en capacitaciones proporcionadas por 

la Coordinación General de Catastro del Estado. Estas capacitaciones han fortalecido 

nuestras habilidades técnicas y operativas, permitiéndonos brindar un servicio más 

eficiente en trámites como deslindes, altas de cuentas y traslados de dominio, lo que 

se traduce en una mejor atención a los contribuyentes. 

En el marco de la concientización ciudadana, se realizaron 30 visitas domiciliarias y 

reuniones de trabajo con el objetivo de informar a la población sobre la importancia de 

cumplir con sus obligaciones fiscales y los beneficios que esto genera para el desarrollo 

municipal. De manera paralela, se brindó apoyo en la realización de 70 deslindes 

catastrales en diversas comunidades y colonias, entre ellas El Zapote, Omitlán, 

Magisterio, Las Ladrilleras, San José y Centro, facilitando así la regularización de 

predios. 

Como resultado de estas acciones, se logró la integración de 27 cuentas catastrales al 

padrón de contribuyentes, incrementando la base de contribuyentes activos. Además, 

en el período reportado, 96 contribuyentes de un total de 206 cumplieron con sus pagos 

prediales. 

En el ámbito tecnológico, se implementó por primera vez en el municipio el Sistema 

Integral de Documentación Catastral (SIDCA), herramienta proporcionada por la 

Coordinación Estatal de Catastro, que tiene como finalidad garantizar la seguridad y 

organización de la documentación personal y jurídica bajo resguardo de esta dirección. 

Esta innovación representa un paso importante hacia la modernización de nuestros 

procesos. 
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Las acciones realizadas durante este período han contribuido a fortalecer la cultura 

contributiva entre la población, optimizar los servicios catastrales y mejorar la 

recaudación municipal. Reiteramos nuestro compromiso de seguir trabajando con 

transparencia y eficiencia para beneficio de la comunidad. 

 

Reglamentos y espectáculos  

Durante el período reportado, la Dirección de Reglamentos y Espectáculos apoyó un 

papel fundamental en la preservación del orden público, la regulación del comercio 

formal e informal y la gestión administrativa sobre el uso y destino de espacios públicos 

y privados. Las acciones realizadas reflejan el compromiso con la legalidad, la 

organización y el bienestar social en el municipio. 

Recorridos de inspección 

A lo largo del año se llevaron a cabo 493 recorridos de inspección dentro y fuera de la 

cabecera municipal, así como en diversas colonias. Estos recorridos estuvieron 

orientados a mantener el orden público, verificando el cumplimiento de la normatividad 

vigente por parte de establecimientos, vendedores y espacios comerciales. La 

presencia constante del personal permitió prevenir conductas irregulares y fortalecer la 

cultura de la legalidad. 
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Empadronamiento de Negocios 

Se logró empadronar a 

260 negocios formales y 

94 negocios 

ambulantes, realizando 

un registro tanto digital 

como físico. Esta acción 

es crucial para 

mantener un control 

efectivo sobre los 

establecimientos en 

operación, facilitando la 

supervisión, el 

cumplimiento de la licencia 

de funcionamiento y la actualización constante del censo comercial municipal. 

Regulación en Temporada de Día de Reyes 

Durante la temporada del Día de Reyes, la Dirección estuvo a cargo de la organización 

y ordenamiento de los vendedores en la calle Progreso, regularizando la instalación de 

25 comerciantes temporales. La medida permitió evitar aglomeraciones y desorden en 

espacios públicos, asegurando un ambiente seguro y propicio para el desarrollo de la 

actividad comercial temporal. 

Expedición de Licencias 

de Funcionamiento 

Se entregaron 170 licencias 

de funcionamiento a 

diferentes negocios y giros 

comerciales en Tierra 

Colorada, avanzando en la 

meta de regularizar 260 

establecimientos. La emisión 

oportuna de estos 

documentos garantiza que el 

comercio municipal opera 

bajo condiciones legales y 

administrativas adecuadas, 

brindando certeza tanto a los 

propietarios como a la ciudadanía.  
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Regulación en Temporada de Día de Muertos 

Durante la celebración del Día de Muertos, la Dirección supervisó la venta ambulante 

de 59 vendedores en Tierra Colorada, implementando acciones para evitar desórdenes 

y aglomeraciones. La regulación de estos puntos de venta temporal contribuyó a la 

seguridad y movilidad de los asistentes, propiciando un clima de convivencia ordenada.  

 

Cobro de Pizaje 

En el período comprendido, se 

realizó el cobro de pizaje a 129 

vendedores ambulantes en 

Tierra Colorada. Esta acción 

permitió una recaudación 

municipal acorde a la 

normativa fiscal, asegurando 

que los vendedores informales 

contribuyan de manera 

equitativa a los ingresos 

públicos y fomentando el 

ordenamiento del comercio 

ambulante. 

 

 

Deslindes de Terrenos y Banquetas 

Se atendieron 11 casos de deslindes de 

terrenos y banquetes en Tierra Colorada, 

orientados a dar solución a conflictos de 

propiedad ya la regulación precisa del uso de 

suelo, trayendo certeza jurídica a los 

habitantes y apoyando la planificación urbana 

del municipio. 
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Requerimientos de Pago para Licencia de Funcionamiento 

En la cabecera municipal se entregaron más de 700 requerimientos para el pago de 

licencias de funcionamiento, con el propósito de regularizar los 260 negocios 

establecidos en la zona. Esta acción incentiva la formalidad y el cumplimiento de las 

obligaciones administrativas, elevando el estándar de operación comercial en la 

localidad. 

Estas acciones regulares y extraordinarias de la Dirección de Reglamentos y 

Espectáculos enfatizan el compromiso institucional con la gobernanza local, el respaldo 

al comercio formal, la integración de la economía informal a la legalidad y la protección 

de los derechos de la ciudadanía, impactando positivamente en la organización y 

convivencia cotidiana en Juan R. Escudero. 
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Programa de Planeación Eficiente  

Planeación Municipal  

Durante el periodo 2024–2025, la Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal 

implementó acciones estratégicas orientadas a fortalecer la gestión pública, optimizar 

los procesos administrativos y asegurar el desarrollo integral del municipio, alineando 

las metas locales con los objetivos estatales, nacionales e internacionales. 

Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027 

Se llevó a cabo el proceso de formulación del Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027 

este trabajo incluyó la recopilación de información sobre las necesidades de la 

población mediante un diagnóstico participativo con actores locales y talleres de 

planeación estratégica. Como parte del proceso, se integraron los ejes rectores 

económico, social, ambiental e institucional, logrando una alineación total con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

El resultado fue un documento aprobado que cuenta con la participación de 15 

dependencias municipales, el cual servirá como guía para la gestión y ejecución de 

políticas públicas en los próximos años. 
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Recepción y Sistematización de Informes 

Se implementó un sistema centralizado para la recepción y análisis de información 

proveniente de todas las áreas municipales. 

Se procesaron 288 informes mensuales y se consolidaron 38 informes anuales, lo 

que permitió un seguimiento puntual de los avances y la detección temprana de áreas 

de oportunidad. Este sistema ha fortalecido la toma de decisiones con base en datos y 

ha contribuido a priorizar acciones estratégicas para el desarrollo del municipio. 

 

Sesión del COPLADEMUN 

En una sesión oficial del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN), se evaluó el cumplimiento del Plan Municipal y del Programa 

Operativo Anual (POA). 
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El encuentro contó con la participación de 20 comisarios municipales, 15 delegados 

y 55 ciudadanos, representando a 35 localidades (20 comunidades y 15 colonias). 

Como resultado, se aprobaron 15 acuerdos para mejorar proyectos comunitarios y se 

fortalecieron los mecanismos de rendición de cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación y Fortalecimiento Institucional 

Con el objetivo de profesionalizar al personal y mejorar los servicios públicos, se 

realizaron 21 capacitaciones en áreas administrativas clave, así como 3 reuniones 

interinstitucionales.  

Los temas abordados incluyeron transparencia y rendición de cuentas, presupuesto 

basado en resultados e innovación en servicios públicos. Estas acciones beneficiaron 

directamente a 120 servidores públicos y permitieron la actualización de 5 protocolos 

de trabajo, contribuyendo a una gestión más eficiente y orientada a resultados. 

En conjunto, estas acciones consolidan el compromiso del gobierno municipal con la 

planeación estratégica, la eficiencia administrativa y la participación ciudadana como 

pilares del desarrollo sostenible. 

 

Programa de Transparencia en el manejo de recursos y optimización del Control 

Interno 

Transparencia y acceso a la información  

En el marco del compromiso del Gobierno Municipal de Juan R. Escudero con la 

transparencia, la rendición de cuentas y la protección de los datos personales, se 

presentan los resultados obtenidos durante el periodo comprendido entre octubre de  
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2024 y septiembre de 2025. Este informe consolida las acciones implementadas para 

garantizar el derecho de acceso a la información pública, fortalecer la transparencia 

activa, capacitar a los servidores públicos, fomentar la cultura de la transparencia entre 

la ciudadanía y asegurar el adecuado tratamiento de los datos personales. 

Las cifras y logros aquí expuestos reflejan el esfuerzo institucional por consolidar un 

gobierno abierto y cercano a la población, que cumple con los más altos estándares en 

materia de transparencia y protección de datos. Este documento da cuenta del avance 

en cada una de las líneas de acción establecidas, demostrando el impacto tangible de 

estas políticas en la vida institucional del municipio y en la relación con la ciudadanía. 

Acceso a la Información Pública 

Se recibieron y respondieron 25 solicitudes de información en los plazos establecidos 

por la ley, garantizando el principio de máxima publicidad. 

Transparencia Proactiva 

Se publicaron y actualizaron 87 documentos en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y el portal web municipal, cumpliendo con la normativa de transparencia 

activa. 

Capacitación 

Institucional 

Se impartieron 10 

capacitaciones en 

materia de transparencia 

y protección de datos 

personales a 32 

servidores públicos, 

cubriendo la totalidad del 

personal administrativo 

del Ayuntamiento. 

Cultura de la 

Transparencia 

Se benefició a 180 

estudiantes y 50 padres de familia con 6 talleres sobre protección de datos personales 

y derecho a la información, abarcando los niveles educativos desde preescolar hasta 

superior. 
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Coordinación Interinstitucional 

En colaboración con el ITAIGRO, se resolvieron 2 recursos de revisión y se 

fortalecieron los mecanismos de cumplimiento normativo. 

 

Protección de Datos Personales 

Se instalaron 32 avisos de privacidad en todas las dependencias municipales, 

informando a los ciudadanos sobre el tratamiento de sus datos personales. 
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3. JUAN R. ESCUDERO CON DESARROLLO ECONÓMICO Y 

OPORTUNIDADES PARA TODOS 

Programa de Desarrollo Urbano Sostenible y Ordenamiento Territorial  

 

Obras públicas  

Durante el periodo correspondiente al primer informe de gobierno 2024-2025, la 

Dirección de Obras Públicas, Vivienda y Desarrollo Urbano del municipio de Juan R. 

Escudero ha desarrollado una importante labor enfocada en la ejecución, rehabilitación 

y mantenimiento de infraestructura urbana, rural, educativa y recreativa, buscando 

mejorar la calidad de vida de sus habitantes y fomentar el desarrollo integral del 

municipio. 

En el ámbito de infraestructura urbana, se concluyeron proyectos significativos como la 

rehabilitación de pavimentos con concreto asfáltico e hidráulico en avenidas y calles 

principales de Tierra Colorada y otras localidades, beneficiando a miles de habitantes 

a través de la mejora en la movilidad y la accesibilidad. Entre estas obras destacan la 

rehabilitación de la Avenida Vicente Guerrero y la pavimentación en la calle Progreso 

de la colonia San Antonio. También se realizaron acciones de mantenimiento y 

renovación de alumbrado público en diversas colonias del municipio.  
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Se dieron pasos importantes en 

rehabilitación y construcción de 

espacios públicos, como la 

edificación de comedores públicos 

en comunidades y la construcción 

y ampliación de parques en 

diversas localidades; estos 

espacios contribuyen al bienestar 

social, generación de empleo y 

promoción del deporte y la 

recreación.  

 

En la atención a la red vial rural, 

se realizaron diversas obras de 

rehabilitación y desazolve en 

caminos fundamentales como los 

tramos Potrero Oriental - Zihuazoloya, Michapa, San Juan del Reparo, entre otros, que 

favorecen la comunicación entre comunidades rurales y el acceso a servicios básicos. 

 

Para dar respuesta a las 

afectaciones derivadas del 

huracán John, se 

rehabilitaron accesos claves, 

incluyendo puentes y 

caminos rurales, con la 

construcción de un paso 

provisional peatonal sobre el 

río Omitlán que duplicó la 

meta propuesta, 

garantizando la conectividad 

de comunidades 

incomunicadas.  
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Dentro del área educativa, se 

ejecutaron y se encuentran en 

proceso obras importantes 

como la construcción de 

bardas perimetrales y 

techados en escuelas, 

además de la rehabilitación de 

aulas y espacios deportivos, 

que buscan ofrecer mejores 

condiciones de aprendizaje 

para los estudiantes del 

municipio. 

Respecto a la infraestructura 

sanitaria y manejo de agua 

potable, se avanzó en la 

ampliación de redes de drenaje 

sanitario y construcción de nuevos sistemas en varias localidades, con el propósito de 

mejorar las condiciones de salud pública y saneamiento ambiental. 

El mantenimiento del basurero municipal ha sido una prioridad para controlar la 

contaminación y reducir riesgos sanitarios, aunque se reconoce la necesidad de ampliar 

la capacidad ante el crecimiento poblacional. 
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Además, se impulsó la participación y capacitación del personal municipal en 

normativas y reglas de operación de fondos federales y estatales para garantizar la 

correcta gestión y transparencia en la ejecución de obras. 

Se efectuaron recorridos técnicos e inspecciones en coordinación con dependencias 

como la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Comisión de Agua Potable y 

Saneamiento del Estado de Guerrero (CAPASEG), y la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), con la finalidad de planificar adecuadamente 

los proyectos y gestionar recursos públicos. 

Actualmente, varias obras se encuentran en proceso de ejecución, con avances físicos 

significativos. 
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Tabla 14. Obras realizadas en FAISM 2024  
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Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 
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Tabla 15. Obras ejercicio fiscal 2025 
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Obras Emergentes 

 

Con el firme compromiso de 

garantizar la seguridad, la 

conectividad y el bienestar de la 

población, durante este periodo 

se llevaron a cabo diversas 

obras emergentes que 

permitieron atender de manera 

inmediata las necesidades más 

urgentes del municipio. 

 

 

En el ámbito de infraestructura vial y 

peatonal, se construyó un paso 

provisional sobre el Río Omitlán, 

mediante la instalación de hamacas, 

restableciendo la comunicación entre 

comunidades que habían quedado 

incomunicadas tras el colapso del 

puente vehicular. La meta inicial fue 

superada al instalar 100 metros 

lineales que hoy brindan movilidad y 

seguridad a los habitantes. Asimismo, 

se rehabilitaron los accesos al puente 

de Tlayolapa en coordinación con el 

CICAEG, fortaleciendo la conectividad 

en la zona oriente del municipio. A la 

par, se efectuaron labores de retiro de 

derrumbes en el Potrero Oriental, 

Garrapatas y Papagayo, logrando 

restituir al cien por ciento la circulación 

vehicular y peatonal en estas vías 

estratégicas.  
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En lo que respecta a la 

recuperación de espacios 

públicos y turísticos, se 

rehabilitaron los balnearios de La 

Pinta y Papagayo, alcanzando un 

cien por ciento de avance y 

devolviendo a las familias lugares 

seguros para la recreación, además 

de impulsar el turismo local. En 

Omitlán, los trabajos continúan con 

el objetivo de consolidar un espacio 

turístico de calidad que fortalezca la 

economía de la región. 

 

Dentro del eje de saneamiento y 

ordenamiento territorial, se 

dio mantenimiento al basurero 

municipal de Tierra Colorada, 

con el propósito de reducir 

riesgos sanitarios y 

ambientales. Se identificó, sin 

embargo, la necesidad de 

ampliar su capacidad y 

considerar su reubicación por 

la cercanía con la mancha 

urbana. También se rehabilitó 

un tramo del drenaje pluvial en 

la calle Salida Costa Chica, 

garantizando la seguridad vial y protegiendo a las viviendas aledañas, pese a las 

dificultades por resistencia vecinal. Finalmente, se llevó a cabo el replanteo de lotes en 

el Panteón Nuevo, con la delimitación de 100 espacios funerarios, superando las 

limitaciones por la falta de información heredada de administraciones anteriores. 
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Las acciones emprendidas en este 

periodo reflejan la capacidad de 

respuesta inmediata del H. 

Ayuntamiento de Juan R. 

Escudero ante situaciones 

emergentes que ponen en riesgo 

a la población. Cada obra 

ejecutada representa un 

esfuerzo conjunto para recuperar 

la movilidad, mejorar la 

infraestructura, garantizar la 

salud pública y fortalecer la 

convivencia social. Con estas 

obras, reiteramos nuestro 

compromiso de trabajar de manera responsable y cercana a la ciudadanía, priorizando 

siempre el bienestar de todas y todos los habitantes del municipio. 

Capacitación, Atención Ciudadana y Gestión de Servicios 

Con el propósito de fortalecer las capacidades comunitarias, mejorar la atención directa 

a la población y consolidar la gestión de servicios públicos, durante el periodo 2024–

2025 se desarrollaron diversas acciones estratégicas que impactaron de manera 

positiva en el desarrollo social del municipio. 

En el eje de Capacitación y Fortalecimiento Comunitario, se llevó a cabo la 

capacitación en lineamientos del FAISPIAM, que incluyó materiales, logística y 

honorarios de facilitadores indígenas. Gracias a esta acción, se benefició a 23 

comisarios pertenecientes a 17 localidades indígenas y afromexicanas, logrando un 

100% de avance en la formación y proyectando la ejecución de obras comunitarias para 

el año 2026, con una inversión estimada de 4.2 millones de pesos. 

Asimismo, se impulsó la conformación de Comités de Participación Social, con una 

inversión de 180 mil pesos destinados a sesiones bimestrales y materiales didácticos. 

Se alcanzó la conformación de 80 comités, cumpliendo al 100% la meta establecida. 
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En materia de Atención 

Ciudadana y Asesoría 

Técnica, se atendieron 140 

casos, de los cuales el 85% 

fueron resueltos. Entre las 

atenciones destacan 45 

diagnósticos técnicos para 

viviendas en riesgo, 60 

gestiones de agua potable y 35 

proyectos de electrificación 

rural. De manera 

complementaria, se fortaleció la 

asesoría a estudiantes, con una inversión de 75 mil pesos para 240 horas de 

capacitación especializada, consolidando tres convenios con la Preparatoria No. 12 y 

la Escuela de Medicina. De este esfuerzo resultaron 15 proyectos de investigación 

aplicada orientados al desarrollo urbano. Respecto a la Gestión de Servicios 

Públicos, se asignaron 40 lotes, se autorizaron 16 licencias de construcción y se 

emitieron dos certificados de inhumación. 

Finalmente, en el rubro de Recepción y Gestión de Solicitudes, se gestionaron 2.3 

millones de pesos para infraestructura educativa, atendiendo 30 solicitudes. De éstas, 

15 obras fueron ejecutadas con recursos municipales, mientras que las otras 15 fueron 

canalizadas al IGIFE, con un monto estimado de 6.7 millones de pesos. En atención a 

colonias y localidades, se recibieron 160 solicitudes (90 en colonias urbanas y 70 en 

localidades rurales), con un presupuesto asignado de 5.4 millones de pesos, de los 

cuales el 70% se destinó a zonas rurales. Para el ejercicio 2026 se proyecta la ejecución 

de 25 obras prioritarias con una inversión presupuestada de 8.9 millones de pesos. 
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Las acciones emprendidas en capacitación, atención ciudadana, gestión de servicios y 

recepción de solicitudes demuestran el compromiso del H. Ayuntamiento de Juan R. 

Escudero con el fortalecimiento comunitario y la atención cercana a la población. Estos 

esfuerzos sientan las bases para consolidar un modelo de participación ciudadana más 

activo, garantizar servicios públicos eficientes y avanzar en la gestión de recursos que 

permitan responder a las necesidades de colonias y localidades, siempre con la visión 

de construir un municipio más organizado, incluyente y con mayores oportunidades 

para todas y todos. 

Programa de fortalecimiento económico y generación de oportunidades para 

todos  

Desarrollo Económico  

Durante este periodo, la Dirección de Desarrollo Económico implementó diversas 

acciones enfocadas en mejorar la calidad de vida de las familias escuderenses, 

fomentando la asistencia alimentaria, el acceso a materiales para la vivienda a bajo 

costo, y el impulso al comercio local a través de eventos comunitarios. 

Asistencia Alimentaria y Materiales para Vivienda a Bajo Costo 

Con el propósito de apoyar a las familias en situación vulnerable de las zonas sur y 

centro del municipio, que incluye localidades como San Juan del Reparo Sur, La Palma, 

Garrapatas y Palo Gordo, se llevó a cabo la entrega de materiales para la vivienda y 

productos de la canasta básica a precios accesibles. En particular, durante la etapa del 

10 al 31 de julio de 2025 se distribuyeron 55 tinacos, beneficiando a 46 familias 

escuderenses, superando la meta establecida inicialmente. 
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Esta acción representa un esfuerzo importante para mejorar las condiciones de vivienda 

y la seguridad alimentaria de los habitantes, contribuyendo a elevar su bienestar y 

calidad de vida. 

 

Censo de Beneficiarios para Materiales de Vivienda 

Entre el 1 y el 30 de agosto de 2025, se realizó un censo en localidades de la zona 

oriente del municipio (Tabacal, Terrero, Tlayolapa, El Puente y Villa Guerrero), con el 

objetivo de registrar y organizar a las familias interesadas en ser beneficiadas con 

materiales para la vivienda a bajo costo. La meta fue alcanzar a más de 150 familias 

escuderenses, proceso fundamental para planificar la entrega de apoyos y asegurar 

una distribución equitativa y focalizada. 

Bazar de Regreso a Clases 

Del 23 de agosto al 7 de septiembre de 2025, se coordinó un bazar con la participación 

de mujeres emprendedoras y propietarios de papelerías en la cabecera municipal. Esta  

actividad tuvo como fin apoyar el comercio local, proporcionando un espacio para la 

oferta de productos necesarios para el regreso a clases. Además, favoreció a los padres 

de familia al facilitar la adquisición de útiles escolares dentro de la comunidad, 

incentivando el consumo local y fortaleciendo la economía municipal. 
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Feria del Empleo  

Con el apoyo del Gobierno Estatal y con el fin de impulsar y fomentar la reactivación 

económica en beneficio de las familias del municipio en coordinación con la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social (STyPS) se llevó a cabo la Feria del Empleo en el 

Municipio en cabecera municipal de Juan R. Escudero. 

El evento tuvo lugar en la cancha central de basquetbol de esta localidad, en el cual 

participaron 12 empresas, con 179 vacantes, más 314 vacantes en la bolsa de trabajo, 

por lo que se ofertaron en total 493 vacantes, también participaron 7 módulos de 

servicios. 

Estas acciones reflejan el compromiso constante de la Dirección de Desarrollo 

Económico por generar oportunidades, mejorar el nivel de vida de las familias 

escuderenses y promover la economía local sustentable.  
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Programa de Movilidad Segura  

Tránsito Municipal  

La Dirección de Tránsito Municipal de Juan R. Escudero, bajo el compromiso de 

garantizar una movilidad segura, ordenada y eficiente, trabaja día a día en la mejora 

continua de la infraestructura vial y la regulación del transporte. Nuestras acciones se 

enfocan en proteger a peatones, conductores y pasajeros mediante operativos 

preventivos, modernización de trámites y supervisión constante de las vialidades, 

siempre con apego a la legalidad y con un enfoque de proximidad ciudadana. 

En este informe presentamos los resultados tangibles de una gestión que se muestran 

a continuación:  

Tabla 16. Acciones de la Dirección de Tránsito Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información oficial proporcionada por las dependencias municipales de Juan R. Escudero. 
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Programa de Impulso al Turismo Local y Sostenible  

Turismo Municipal  

Se implementó un proyecto de 

colocación de lonas informativas 

en la ruta alterna hacia el río 

Omitlán, con el propósito de 

facilitar el acceso a este destino 

turístico. La acción benefició 

directamente a un importante 

número de visitantes, superando 

las expectativas iniciales. 

Mediante un sistema de 

encuestas aplicado 

posteriormente, se pudo verificar 

la efectividad de esta medida y la 

satisfacción de los turistas con la nueva señalización. 

Gestión para Certificación Turística  

Se sostuvo una reunión de trabajo con autoridades estatales de turismo con el objetivo 

de proyectar la creación de una ruta turística municipal y gestionar la certificación de 

Tierra Colorada como destino de Turismo Comunitario. Durante este encuentro se 

establecieron los lineamientos para desarrollar este importante proyecto por etapas, 

con especial énfasis en la sostenibilidad y la participación de la comunidad local. 

Recorrido de Inspección Turística 

Se realizó un recorrido de 

supervisión por los principales 

atractivos turísticos del 

municipio, incluyendo cuerpos 

de agua, zonas arqueológicas y 

corredores gastronómicos. Esta 

actividad permitió evaluar las 

condiciones actuales de estos 

espacios y sentar las bases para 

el diseño de una estrategia 

integral de promoción turística, 

identificando oportunidades de 

mejora en infraestructura y servicios. 
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Evento Fotográfico Cultural 

Se llevó a cabo la primera edición de la caminata fotográfica con la participación de 

entusiastas de la fotografía, tanto profesionales como aficionados. El evento tuvo como 

finalidad capturar y documentar los diversos aspectos que conforman la identidad 

municipal, incluyendo sus paisajes, patrimonio cultural y tradiciones gastronómicas. 

Como resultado se obtuvo valioso material visual para la promoción turística.  

Feria Gastronómica Tradicional 

Se organizó con éxito la primera exposición dedicada al maíz y el elote, productos 

fundamentales de la cultura culinaria local. El evento contó con la participación de 

numerosos productores y cocineros tradicionales, quienes presentaron una variedad de 

platillos típicos. Esta actividad permitió revalorar las tradiciones gastronómicas mientras 

se promovía el potencial turístico del municipio. 
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Programa de Innovación para el Desarrollo Rural 

Desarrollo Rural  

 

Atención a Moliendas 

Durante el periodo comprendido entre noviembre de 2024 y abril de 2025, se 

implementó un programa de atención a moliendas que permitió procesar los granos de 

los productores agrícolas del municipio. Se atendieron un total de 450 solicitudes en 

todas las comunidades, facilitando el acceso a este servicio fundamental para la 

transformación de las cosechas. Esta acción contribuyó directamente al fortalecimiento 

de la actividad agropecuaria local, garantizando que los campesinos contaran con las 

herramientas necesarias para el adecuado manejo de sus productos. 

 

Entrega de Gallinas Ponedoras a Bajo Costo 

En los meses de noviembre de 2024 hasta junio de 2025 se llevó a cabo la entrega de 

gallinas ponedoras a 250 familias en diversas comunidades. Este programa buscó 

promover el autoabastecimiento de huevo fresco y mejorar la economía doméstica, 

especialmente entre las amas de casa que desarrollan actividades de traspatio. La 

iniciativa forma parte de una estrategia integral para impulsar prácticas agropecuarias 

sostenibles a pequeña escala. 
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Rastreo y Mejoramiento de Suelos con Materia Orgánica 

Entre junio y agosto de 2025 se ejecutó un programa de preparación de suelos 

agrícolas, enfocado en la incorporación de materia orgánica. Las labores se realizaron 

en 30 hectáreas de terreno cultivable, principalmente dedicadas al maíz. Esta técnica  

 

permitió mejorar las condiciones del suelo para retener humedad y nutrientes, 

optimizando así el desarrollo de los cultivos y contribuyendo a la sustentabilidad de las 

parcelas campesinas. 

 

Apoyo para el Arrastre y Distribución de Fertilizante 

Se realizó la distribución de fertilizantes a través de 160 fletes que cubrieron todas las 

comunidades del municipio. Esta logística garantizó la entrega oportuna de los insumos 

agrícolas, permitiendo a los campesinos cumplir con los ciclos de siembra y mejorar el 

rendimiento de sus cultivos. La acción refleja el compromiso institucional con el 

desarrollo del sector rural.  
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Tianguis campesino  

El apoyo a los productores es fundamental, por ello se facilitaron las conficioenes para 

llevar a cabo el Tianguis Campesino más de 30 productores locales de diversas 

comunidades del municipio tuvieron la oportunidad de comercializar sus cosechas y 

productos transformados bajo principios de comercio justo y agroecología. El tianguis 

ha permitido a los asistentes adquirir alimentos frescos y artesanías directamente de 

los productores, fomentando el consumo local y el apoyo a la economía familiar 

campesina. 
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PERSPECTIVA DE GENÉRO E INCLUSIÓN SOCIAL 

 

Programa para la prevención y atención de la violencia de genero  

 

Dirección de la Mujer 

La Dirección de la Mujer durante el periodo informado ha llevado a cabo un arduo 

trabajo enfocado en la protección de los derechos, la prevención de la violencia y el 

empoderamiento de las mujeres en todo el municipio. Las acciones implementadas 

reflejan el compromiso institucional de crear espacios seguros, incluyentes y 

generadores de bienestar para las mujeres y sus familias. 

Canalización y Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia 

En coordinación con el Centro de Justicia para Mujeres del Estado de Guerrero 

(CINCA), la Dirección de la Mujer ha atendido y canalizado a mujeres de todo el 

municipio para su valoración y apoyo en casos de violencia. Se han gestionado trámites 

de pensiones alimenticias, guardia y custodia, órdenes de restricción, divorcios y 

brindada atención psicológica tanto a usuarias como a sus hijos. Durante el periodo, se 

atendieron 150 casos, logrando resolver de manera efectiva las problemáticas de las 

usuarias gracias a la vinculación y trabajo conjunto con dependencias estatales.  

Jornadas de Prevención de la Violencia y Feminicidio en Escuelas 

Del 4 de noviembre al 13 de diciembre de 2024, se realizaron jornadas de conferencias 

en centros educativos, dirigidas a alumnos de diferentes planteles. Los temas 

principales incluyeron bullying, ciberacoso, violencia y sus modalidades, y feminicidio. 

Un total de 600 estudiantes participaron activamente en esta jornada preventiva, 

gracias a la disposición del personal docente y el involucramiento estudiantil, 

culminando con éxito la campaña de sensibilización. 
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Factores de Protección para 

Prevenir el Suicidio en la 

Comunidad Educativa 

Del 23 de mayo al 12 de junio 

de 2025 se llevaron a cabo 

conferencias en instituciones 

educativas dirigidas a personal 

docente, alumnos y padres de 

familia, abordando la 

prevención del suicidio como 

un tema prioritario. Con el 

apoyo de la titular de los 

derechos humanos del estado 

y la participación de una 

psicóloga especializada, se 

logró impactar positivamente a 1,850 personas, sensibilizando profundamente al 

alumnado sobre la relevancia de la salud mental y el autocuidado. 

 Taller de Empoderamiento Económico durante el Mes Naranja 

Como parte de las actividades por el Mes Naranja (noviembre), se realizó un taller 

dirigido al empoderamiento económico de las mujeres, con el objetivo de potenciar su 

participación comunitaria. Se logró la asistencia de 120 mujeres, promoviendo su 

autonomía, la defensa de sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades para la 

gestión de proyectos productivos, generando conciencia sobre sus derechos y sus 

posibilidades de desarrollo en el ámbito económico.  
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Firma de Convenio 

“PAIMEF” 

El 5 de noviembre de 2024 

se firmó un importante 

convenio con la Secretaría 

de la Mujer del Estado, 

facilitando la 

implementación del 

Programa de Apoyo a las 

Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas 

(PAIMEF) en el municipio. 

Este convenio permitió el acceso a nuevas conferencias y herramientas para atender 

problemáticas específicas de las mujeres escuderenses, fortaleciendo la red de 

servicios y respaldos institucionales. 

 

 Instalación del Primer Centro Libre de Violencia en el Municipio 

El 2 de junio de 2025, y por primera vez en el municipio de Juan R. Escudero, se instaló 

un Centro Libre de Violencia, resultado de la coordinación con los gobiernos estatal y 

federal. Este logro colocó al municipio entre los 22 beneficiados en Guerrero, de un total 

de 85. El centro tiene como objetivos básicos la creación de redes comunitarias, 

liderazgo, promoción de los derechos y empoderamiento femenino, prevención de la 

violencia y prestación de asesoría jurídica y atención psicológica totalmente gratuita. La 

implementación de este tipo de servicios tiene un impacto positivo de gran alcance en 

la vida de las mujeres locales. 
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Evento conmemorativo: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 

las Mujeres 

El 25 de noviembre de 2024 se llevó a cabo un evento conmemorativo que reunió a 

autoridades estatales, municipales y personal administrativo para reflexionar sobre la 

importancia de prevenir y erradicar la violencia de género, estando en sesión 

permanente durante 15 días de derechos humanos. Participaron 180 personas, quienes 

recibieron información y herramientas para fortalecer el respeto, la equidad y la justicia 

en la comunidad. 

Día Internacional de la Mujer 

El 8 de marzo de 2025 se 

conmemoró el Día Internacional 

de la Mujer, mediante una 

conferencia relevante sobre 

derechos humanos. El evento 

incluyó la participación del cabildo 

y representantes estatales, así 

como actividades formativas 

como un curso de elaboración de 

piñatas. Se orientó y asesoró a 

160 mujeres sobre sus derechos y 

recursos de protección ante 

posibles situaciones de riesgo. 

Capacitación con Perspectiva de Género al Personal Administrativo 

El 18 de noviembre de 2024, 45 servidores públicos recibieron capacitación en 

perspectiva de género, con la finalidad de fortalecer la gestión, el liderazgo y la toma 

de decisiones de las mujeres dentro del gobierno municipal e impulsar la igualdad 

sustantiva en el ámbito institucional. 

 Atención Psicológica en el Programa PAIMEF 

Se ha brindado a atención psicológica a más de 50 personas en el “Grupo Fe y 

Esperanza” de Tierra Colorada, gracias a la coordinación entre el programa PAIMEF y 

la Dirección de la Mujer. Esta intervención resultó crucial para apoyar la salud mental y 

emocional de personas en contexto de vulnerabilidad. 
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Programa para el fortalecimiento de grupos en situación de vulnerabilidad  

 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal) 

 

Como parte fundamental de la 

estrategia municipal para 

garantizar la seguridad 

alimentaria y el desarrollo 

educativo, el DIF Municipal de 

Juan R. Escudero, en 

coordinación con el Gobierno del 

Estado, implementó el programa 

Desayunos Calientes durante el 

ciclo escolar 2024-2025. Esta 

iniciativa benefició de manera 

directa a 1,500 estudiantes de 

preescolar y primaria en 

instituciones educativas de todo el municipio, mediante la entrega periódica de 

Despensas. El programa no sólo contribuyó a mejorar los indicadores nutricionales de 

la población infantil, sino que también fortaleció su rendimiento académico y desarrollo 

físico, cumpliendo así con 

los objetivos de bienestar 

integral contemplados en el 

Plan Municipal de 

Desarrollo. 
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En el marco de las acciones 

de atención prioritaria a 

grupos vulnerables, el DIF 

Municipal organizó una 

posada navideña especial 

donde se distribuyeron 450 

despensas completas entre 

adultos mayores y personas 

con discapacidad. Este evento 

trascendió el aspecto 

asistencial al incorporar un 

componente social y 

recreativo, incluyendo un 

desayuno comunitario y 

actividades culturales que 

fomentaron la convivencia 

intergeneracional. La 

intervención demostró el 

compromiso institucional con la 

protección social integral, al 

combinar la ayuda alimentaria inmediata con espacios de esparcimiento que mejoran 

la calidad de vida de estos sectores poblacionales con enfoque de derechos humanos. 

El Sistema DIF Municipal de 

Juan R. Escudero 

implementó diversas 

acciones para preservar las 

tradiciones locales y fomentar 

la convivencia comunitaria: 

Con motivo del Día de 

Muertos, se instaló una 

ofrenda monumental en el 

kiosco central, donde durante 

tres días se exhibieron 

platillos típicos de la región. 

Esta representación cultural, acompañada de un evento artístico, permitió a la 

comunidad y visitantes vivir esta tradición mexicana de manera significativa. 

 



 

103 
 

 

 

Durante la temporada 

navideña, se llevó a cabo el 

tradicional encendido del árbol 

municipal, cuya decoración 

temática permaneció hasta el 6 

de enero. La celebración 

incluyó una caminata navideña 

con juegos inflables y 

actividades recreativas, 

creando un espacio de 

convivencia familiar para los 

niños y habitantes de la 

cabecera municipal. 

En el marco del Día del Amor y la 

Amistad, el kiosco central se transformó con una decoración especial, mientras que, en 

coordinación con el gobierno estatal, se facilitaron bodas comunitarias con todos los 

gastos cubiertos por el Ayuntamiento, reforzando así los lazos familiares y sociales. 

Estas iniciativas reflejan el compromiso institucional por preservar el patrimonio cultural, 

generar espacios de esparcimiento y promover valores comunitarios entre la población 

de Juan R. Escudero. 

En su compromiso por 

mejorar la salud visual de la 

población, el DIF Municipal 

organizó una campaña de 

lentes gratuitos que benefició 

a más de 800 personas en 

varias localidades como en la 

cabecera Municipal, La 

Palma, El Zapote, San Juan 

del Reparo Sur y Norte. Esta 

campaña se mantiene 

vigente para atender a niñas, 

niños, adolescentes, mujeres, hombres y adultos mayores con problemas visuales, 

reafirmando la política de atención integral y accesible. 
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Semana de Salud Bucal en Preescolares 

En la cabecera municipal se implementó una semana de salud bucal orientada a niñas 

y niños de preescolar, con el propósito de promover la higiene dental y prevenir 

enfermedades bucodentales. Durante esta actividad, se brindó información esencial a 

350 alumnos, un número ligeramente menor a la meta planteada, pero con éxito en la 

sensibilización y educación para el cuidado dental desde temprana edad. 

 

 

Taller para Padres sobre Alimentación Saludable 

Como complemento del programa Desayunos Calientes, se impartió un taller dirigido a 

padres de familia para fortalecer sus conocimientos sobre alimentos ultra procesados y 

la correcta manipulación, lavado, conservación y desinfección de alimentos. 

Aproximadamente 300 padres recibieron esta capacitación, que contribuye 

directamente a la mejora de la alimentación familiar y a inculcar mejores hábitos 

alimenticios en los niños. 

 

 Apoyos Económicos a Personas Vulnerables 

Desde el inicio de la administración, el Sistema DIF ha brindado apoyo económico a 

personas en situación vulnerable, especialmente aquellas que enfrentan enfermedades 

y requieren recursos para estudios clínicos, medicamentos o transporte. Hasta la fecha 

se han beneficiado 53 ciudadanos, evidenciando un esfuerzo constante por atender las 

necesidades de salud y bienestar social. 
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Entrega de Despensas en Diversas Comunidades 

El DIF municipal llevó a cabo la distribución de despensas en múltiples comunidades, 

beneficiando directamente a alrededor de 8,000 personas en todo el municipio.  

 

 

 

Cirugías para Adultos Mayores y Personas con Discapacidad 

En apoyo a adultos mayores y personas con discapacidad, el DIF atendió solicitudes 

para cirugías especializadas, beneficiando a 80 personas. Durante el periodo, se 

lograron realizar dos operaciones de cataratas y una operación de rodilla, acentuando 

la importancia del acceso a tratamientos médicos que mejoren la calidad de vida de 

estos grupos. 

 

Entrega de Aparatos Funcionales 

Con el propósito de facilitar la movilidad y mejorar la autonomía de quienes presentan 

alguna discapacidad o lesión física, se entregaron aparatos funcionales que incluyen 

19 sillas de ruedas, 4 andaderas, 6 bastones y 20 aparatos auditivos. Aunque el 

programa tuvo algunas interrupciones por desabasto de insumos en el DIF estatal, 

continúa siendo una prioridad para el municipio brindar estos apoyos. 
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Terapias Psicológicas para la Población General 

Se implementaron terapias 

psicológicas para la 

comunidad en general, 

con objetivo de mejorar la 

salud emocional de la 

población. A lo largo del 

periodo se realizaron 

más de 500 consultas 

con personal capacitado 

en psicología, 

evidenciando un avance 

significativo en la 

promoción de la salud 

mental dentro del municipio. 

 

 

Terapias de Rehabilitación y Fisioterapia 

También se fortaleció el 

área de salud física 

mediante la realización 

de terapias de 

rehabilitación y 

fisioterapia, atendiendo 

a personas con 

dificultades motrices o 

en proceso de 

recuperación. En total se 

brindaron 220 terapias, 

esta área es una 

iniciativa de nueva 

creación que busca 

complementar los servicios de atención integral ofrecidos por el DIF municipal. 
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Como parte fundamental de su compromiso con el desarrollo y bienestar de la niñez, el 

Sistema DIF Municipal llevó a cabo dos celebraciones emblemáticas: 

En el marco del Día de los Santos Reyes, se realizaron festejos simultáneos en la 

cabecera municipal y en las comunidades de las zonas oriente, sur y centro, 

beneficiando a más de 5,500 niñas y niños con la entrega de juguetes, dulces y roscas 

de reyes. El evento incluyó actividades tradicionales como la quiebra de piñatas, 

fortaleciendo la convivencia familiar y el arraigo cultural.  

Posteriormente, para conmemorar el Día de la Niña y el Niño, se organizó un evento 

masivo en la cancha de basquetbol de Tierra Colorada, donde se distribuyeron 2,800 

juguetes en el festejo, enriquecido con un show de payasos y dinámicas recreativas, 

creó un ambiente lúdico y festivo que promovió la alegría y el esparcimiento infantil. 
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Día de las y los abuelos. 

Con gran alegría y cariño, vivimos un emotivo evento en honor a nuestras abuelas y 

abuelos, pilares fundamentales de nuestras familias y comunidades. 

 

 

Estas acciones reflejan la política municipal de priorizar el desarrollo integral de la 

infancia, garantizando su derecho al juego y a la participación en actividades culturales. 

Reafirmando el compromiso social del Ayuntamiento con las familias en situación de 

vulnerabilidad, se implementó un programa de apoyo mediante la entrega gratuita de 

63 ataúdes, destinado a personas que enfrentaron la pérdida de un ser querido y que 

carecían de los recursos necesarios para cubrir los gastos funerarios. Esta acción 

solidaria representó un respaldo humano y sensible, aliviando en parte la carga 

emocional y económica en momentos de duelo. 
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Comunidad LGBTTTIQ+  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La administración municipal de Juan R. Escudero, comprometida con el respeto a los 

derechos humanos, la inclusión social y el bienestar integral de la población, llevó a 

cabo diversas acciones orientadas a fortalecer la atención a sectores prioritarios, 

particularmente a la comunidad LGBTTTIQ+, juventudes y madres de familia. A 

continuación, se detallan las principales actividades realizadas: 

 

Reunión con la Comunidad LGBTTTIQ+ y Autoridades Municipales 

Se realizó un encuentro entre representantes de la comunidad LGBTTTIQ+, el 

Presidente Municipal y directores de distintas áreas del Ayuntamiento, con el objetivo 

de escuchar sus inquietudes y reforzar el respaldo institucional hacia la diversidad 

sexual. Se tuvo la participación de más de 30 personas lo que resalta la importancia de 

seguir incentivando la participación de este sector. Durante la jornada se refrendó el 

compromiso del gobierno municipal con la inclusión y la no discriminación. 

 

Entrega de Despensas a Integrantes Vulnerables de la Comunidad LGBTTTIQ+ 

Se distribuyeron 25 despensas en la cabecera municipal y en las localidades de La 

Palma y San Juan del Reparo, cumpliendo al 100% la meta establecida. Esta acción 

tuvo un impacto directo en el bienestar alimentario de personas de la comunidad 

LGBTTTIQ+ en situación de vulnerabilidad.  
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Campaña del Día Mundial de la Lucha contra el VIH/SIDA 

En el kiosco central se desarrolló una jornada de prevención que incluyó la aplicación 

de 100 pruebas rápidas de VIH y la entrega de preservativos. La actividad cumplió su 

objetivo de promover la salud sexual, fortalecer el acceso a servicios preventivos y 

visibilizar la atención que brinda la Dirección de Diversidad Sexual. 
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Conferencia sobre Salud Sexual para Estudiantes 

Se impartió una conferencia informativa sobre enfermedades de transmisión sexual y 

autocuidado a 65 estudiantes del CBTF N.º 5, extensión San Juan del Reparo Norte. 

La actividad permitió fortalecer la conciencia y la responsabilidad sexual entre la 

juventud del municipio. 

Conferencia sobre Prevención de Adicciones y Salud Mental 

Con el apoyo del Centro de Integración Juvenil de Chilpancingo, se realizó una 

conferencia encabezada por la Dra. Julia Berenice Hernández. Participaron 307 

estudiantes de distintos planteles educativos, superando la meta esperada. Esta acción 

promovió el autocuidado emocional, la prevención de adicciones y el bienestar 

psicosocial de las juventudes. 

Taller de Papel Picado para Estudiantes 

Se llevó a cabo un taller práctico en San Juan del Reparo Norte, dirigido a 48 alumnos 

del CBTF N.º 5. Esta actividad fomentó el desarrollo de habilidades artísticas y 

emprendedoras, fortaleciendo al mismo tiempo la identidad cultural y el sentido de 

pertenencia de los participantes. 

Campaña de Corte de Cabello Gratuito para Madres de Familia 

En el kiosco central se brindó 

atención a 63 mujeres mediante una 

jornada de cortes de cabello 

gratuitos. Se superó la meta inicial 

de 50 beneficiarias, aportando así a 

la mejora de la autoestima y al 

reconocimiento del papel de las 

madres en la vida comunitaria. 

Capacitación a Personal Municipal 

sobre Diversidad Sexual y Atención 

Incluyente 

Se llevó a cabo la capacitación “Trato 

digno hacia la comunidad LGBTTTIQ+ desde el servicio público”, impartida por el Mtro. 

Francisco Gatica Chávez, Coordinador de Diversidad Sexual de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero. Participaron 25 servidoras y servidores 

públicos, con el objetivo de consolidar una atención institucional más respetuosa, 

informada e incluyente. 
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Bienestar Social  

Durante el periodo reportado, la Dirección de Bienestar Social del municipio de Juan R. 

Escudero ha fortalecido sus acciones encaminadas a mejorar las condiciones de vida 

de la población vulnerable, a través de la implementación, registro y acompañamiento 

en diversos programas sociales prioritarios, con especial énfasis en jóvenes, adultos 

mayores, mujeres y población estudiantil. A continuación, se presentan las principales 

líneas de acción, logros y retos identificados:  

 

Registro e integración a programas federales y estatales de bienestar social 

Se logró el registro de 32 

jóvenes de entre 18 y 29 años, 

no inscritos ni ocupados, 

como aprendices en el 

programa jóvenes 

Construyendo el Futuro, 

promoviendo su inclusión 

laboral y formación 

profesional. Asimismo, se 

registraron 8 centros de 

trabajo adicionales para 

generar nuevas fuentes de 

empleo formal en el municipio. 

 

Registro y acompañamiento en becas educativas 

Se registraron un total de 88 estudiantes en becas federales: 68 para la Beca Universal 

"Rita Cetina Gutiérrez" (nivel básico), 20 para programas de educación media superior 

y superior (Jóvenes Escribiendo el Futuro y Beca Benito Juárez). Cabe señalar que, 

pese al avance, se recomienda intensificar la difusión para facilitar mayor acceso. 

Registro y entrega documental del Programa “Pensión Guerrero” 

Se inscribieron 23 hombres entre 63 y 64 años, además de entregar 33 expedientes en 

las oficinas de IGATIPAM, Chilpancingo. Para fortalecer la cobertura, se realizaron 5 

entregas de tarjetas y 1 operativo de medios de pago a beneficiarios del programa. 
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Brindar información y apoyo para acceso a programas federales 

Se atendió a 549 personas con información pertinente para el registro y acceso a los 

apoyos del bienestar federal, consolidando la orientación comunitaria con enfoque 

inclusivo y accesible. 

Atención psicológica 

Se brindaron 268 sesiones de terapia 

psicológica individualizada para personas con 

necesidades específicas, mejorando la salud 

mental de la población. 

Complementariamente, se realizaron 12 

eventos de apoyo y 2 talleres de pruebas 

psicológicas en coordinación con DIF 

Chilpancingo, orientados a la protección 

integral de niños, niñas y adolescentes. 

Prevención del acoso escolar e 

inteligencia emocional 

Se impartieron 6 conferencias y talleres en 

localidades como Chacalapa y El Terrero, 

dirigidas a adolescentes de educación básica, 

promoviendo la convivencia respetuosa y habilidades emocionales. Además, Son muy 

importantes los Estados Emocionales de nuestras juventudes, por ello se apertura 

mucha atención para este sector para lo que se llevaron a cabo 10 jornadas de 

prevención del suicidio en comunidades escolares, fomentando la escucha activa y 

apoyo comunitario. 
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Programas dirigidos a mujeres y adultos mayores 

A pesar de que nuestro municipio no está considerado en el programa Tarjeta Violeta, 

se gestionaron y entregaron 8 medios de pago a beneficiarias, garantizando recursos 

para mujeres en situación vulnerable. Paralelamente, está en gestión 300 solicitudes 

de acceso a este programa.  

Se ha demostrado un avance significativo en la cobertura y calidad de los servicios 

sociales, fortaleciendo la atención integral de los sectores vulnerables, en especial 

jóvenes, adultos mayores y mujeres. La entrega ordenada y oportuna de apoyos, así 

como la atención personalizada en salud mental, evidencian un compromiso con el 

desarrollo social sostenible. 

Enlace con dependencia de Gobierno 

Colaboración con DICONSA para abasto alimentario 

Como resultado de la 

gestión estratégica con 

DICONSA (Distribuidora 

Conasupo, S.A.), se 

implementaron 4 tiendas 

comunitarias de las 5 

proyectadas inicialmente, 

alcanzando una cobertura 

del 80% de la meta 

establecida. Estos 

establecimientos benefician 

actualmente a más de 2,500 familias en zonas de alta marginación del municipio, 

ofreciendo acceso a 30 productos básicos de la canasta familiar con descuentos 

promedio del 25% respecto a precios comerciales. 

La coordinación con LICONSA (Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia) permitió: 

Ampliar en 35% el padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche 

Beneficiar a 22 comunidades (17 indígenas y 5 afromexicanas) con precios 

preferenciales en leche fortificada 

Establecer 12 nuevos puntos de distribución, incrementando la cobertura en 40% 

respecto al año anterior. 

Proporcionar 1,250 litros mensuales adicionales de leche subsidiada. 
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Migrantes y Afromexicano  

Con especial énfasis en el apoyo a familias de migrantes y el fortalecimiento de 

comunidades indígenas y afromexicanas. 

 

Apoyo a Familias de Migrantes Indocumentados en Estados Unidos 

 

 Programa de Reunificación Familiar: Se facilitó la gestión para la reunificación 

de familias de migrantes indocumentados. Este programa busca el reencuentro 

de padres, hermanos y familiares directos que no se han visto en muchos años. 

Hasta el momento, ha beneficiado a 75 personas, y el programa sigue abierto 

para adultos mayores de 65 años en adelante. 

 

 Entrega de Documentación para Trámite de Visas: Se brindó apoyo en la 

entrega de documentación para el trámite de visas de turista para adultos 

mayores, beneficiando a 75 personas. Actualmente, se está a la espera de la 

fecha para la entrega de documentos, la toma de huellas y la entrevista ante el 

consulado norteamericano. 

 

 Trámites de Pasaporte: Se facilitó el trámite de citas para pasaportes, 

brindando apoyo a la ciudadanía en general, incluidos niños, para obtener su 

documento vigente. Este servicio ha beneficiado a 115 personas. 

 

 Repatriación de Migrantes Fallecidos: Se gestionó la repatriación de cuatro 

hermanos migrantes fallecidos en Estados Unidos, provenientes de Michapa, 

San José El Puente y Plan de Lima. El objetivo fue lograr el traslado de sus 

restos para que recibieran una cristiana sepultura y pudieran reunirse con sus 

familias en su comunidad de origen. 
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Fortalecimiento de Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

 Acompañamiento en el 

Programa FAISPIAM: 

Se acompañó al 

personal del INPI 

(Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas) y de 

la Secretaría de 

Bienestar a 17 

comunidades del 

municipio que están 

inscritas en el Catálogo 

Nacional de Pueblos 

Indígenas y 

Afromexicanos. El 

programa tiene como 

objetivo beneficiar a la población con recursos económicos para la ejecución de 

una obra prioritaria en su comunidad. 

 Conformación de Comités 

Comunitarios: En cada una de 

las 17 comunidades, se 

conformaron dos tipos de comités 

(uno operativo y uno 

administrativo) para asegurar la 

correcta ejecución del recurso 

asignado por el FAISPIAM. Las 

comunidades beneficiadas son: 

San Juan del Reparo Norte y San 

Juan del Reparo Sur, La Palma, El 

Zapote, Las Piñas, Tlalchocohuite, 

Villa Guerrero, Tabacal, Terrero, 

Papagayo, Plan de Lima, Amatlán, 

Tepehuaje 1 y Tepehuaje 2, Garrapatas y Potrero Oriental. 

 Entrega de Constancias con Código QR: Se entregaron constancias con 

código QR a las 17 comunidades y 5 colonias registradas en el Catálogo 

Nacional de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. El objetivo es que cada una de 

estas localidades obtenga su reconocimiento formal, lo que les permitirá acceder 

a los diferentes beneficios y programas del Gobierno Federal. 
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Procuraduría de la defensa del menor  

Las acciones y logros de la Procuraduría en el periodo comprendido en este primer 

informe de gobierno han sido enfocadas en la protección, restitución de derechos y 

promoción del bienestar de la niñez y la adolescencia en el municipio de Juan R. 

Escudero. 

 

Casos y Acciones Directas de Protección 

La Procuraduría ha mantenido un enfoque proactivo en la detección y atención de casos 

de vulneración de derechos. Durante este periodo, se identificaron y recibieron 23 

casos de restricción de derechos, donde se estableció contacto directo con las víctimas 

y sus familias. Esto permitió diagnosticar las vulneraciones y determinar las acciones 

necesarias para la restitución. 

Se atendieron 12 reportes específicos de omisión de cuidados, una de las principales 

problemáticas detectadas. Se trabajó en cada uno de estos casos para asegurar una 

pronta solución. Además, se llevaron a cabo 31 conciliaciones en conflictos parentales 

que afectaban a los hijos menores de edad. Estos acuerdos firmados buscan garantizar 

y proteger los derechos de los niños involucrados. 

Para asegurar el cumplimiento de estos acuerdos, se realizaron 26 visitas 

domiciliarias en coordinación con el personal de trabajo social y psicología. Estas 

visitas son cruciales para vigilar el bienestar y el desarrollo adecuado de los niños, niñas 

y adolescentes en el municipio. 
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Capacitación y Fortalecimiento Institucional 

Con el objetivo de fortalecer las 

capacidades del personal y las 

políticas públicas en materia de 

protección infantil, se 

implementaron tres 

capacitaciones estratégicas 

fundamentales: el taller "La 

participación de las 

Adolescencias en la Construcción 

de la Paz", enfocado en promover 

el liderazgo juvenil para entornos 

pacíficos; la formación para 

prevenir la explotación y el abuso 

sexual, que brindó herramientas clave para la protección de menores; y el curso sobre 

la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, diseñado para 

garantizar el acceso efectivo a la justicia cuando se vulneran los derechos de la niñez 

y adolescencia, consolidando así un enfoque integral de protección. 

Coordinación y Estrategia Municipal 

El fortalecimiento institucional se 

consolidó mediante dos 

acciones estratégicas: la 

reinstalación del Sistema 

Municipal de Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescentes 

(SIPINNA) en Juan R- 

Escudero, sentó las bases para 

implementar políticas públicas 

locales de protección infantil; y 

la realización de la Tercera 

Sesión Ordinaria del SIPINNA 

en Chilpancingo, que permitió 

evaluar avances y reforzar la articulación entre los ámbitos estatal y municipal para 

garantizar una protección integral de la niñez. 

Se visitaron 9 escuelas de diversos niveles educativos en todo el municipio para 

detectar y dar seguimiento a posibles casos de acoso o bullying entre los alumnos, con 

el objetivo de prevenirlos y garantizar un entorno escolar seguro para todos. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RESPONSABLE  

 

Programa de combate a la corrupción  

El gobierno municipal implementó una estrategia integral para prevenir, detectar y 

sancionar prácticas irregulares en la administración pública local. Este programa se 

desarrolló mediante cuatro componentes principales: 

 

Prevención y Capacitación 

Se realizaron tres talleres de capacitación en ética pública y valores institucionales, 

beneficiando a 160 servidores públicos de todas las áreas administrativas. Estos 

espacios formativos permitieron establecer protocolos claros para la prevención de 

conflictos de interés y el manejo transparente de recursos públicos. 

 

Sistemas de Denuncia y Vigilancia 

Se implementó una plataforma digital para recepción y seguimiento de denuncias 

ciudadanas, garantizando el anonimato y la protección de los denunciantes. El sistema 

permite el monitoreo en tiempo real de cada caso, asegurando respuestas oportunas 

dentro de los plazos legales establecidos. 

 

Auditoría y Control Interno 

Se fortaleció la Contraloría Municipal con la implementación de auditorías sorpresa y 

revisiones aleatorias en áreas de alto riesgo. Se establecieron comités de vigilancia 

ciudadana para supervisar procesos de contratación y adquisiciones, garantizando la 

transparencia en el uso de los recursos públicos. 

 

Marco Normativo y Sanciones 

Se actualizó el reglamento interno de responsabilidades administrativas y el bando de 

policía y buen gobierno estableciendo sanciones claras y proporcionales para las faltas 

comprobadas. Se creó un registro único de servidores públicos sancionados para evitar 

la recontratación de personas con antecedentes de corrupción. 
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Tesorería 

Tabla 17. Ingresos  1ro.  De octubre 2024 al 31 de octubre 2025 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa de mejora regulatoria la eficiencia gubernamental  

Este programa buscó optimizar los procesos gubernamentales mediante la 

modernización normativa y la reducción de trámites burocráticos: 

Modernización del Marco Regulatorio 

Se realizó una revisión exhaustiva de 153 regulaciones municipales, eliminando 35 

normativas obsoletas y actualizando 65 procedimientos administrativos. Se implementó 

la metodología de análisis de impacto regulatorio para todas las nuevas disposiciones 

normativas. 
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Simplificación de Trámites y Servicios 

Se redujo en 40% el tiempo promedio de atención al ciudadano mediante la reingeniería 

de procesos y la digitalización de servicios. Se eliminaron 45 requisitos innecesarios en 

trámites municipales, representando una simplificación del 30% en cargas 

administrativas. 

Plataforma Digital Única 

Se desarrolló una ventanilla virtual única que integra 5 trámites municipales, 

permitiendo su realización en línea las 24 horas. La plataforma incluye sistema de citas, 

seguimiento de expedientes y pagos electrónicos, reduciendo significativamente la 

necesidad de desplazamientos físicos. 

Modernización Tecnológica e Infraestructura Digital 

Mediante la Oficialía Mayor se ejecutó un ambicioso plan de transformación digital: 

 Equipamiento Tecnológico 

Se adquirieron 32 equipos de última generación, incluyendo computadoras con 

procesadores de alto rendimiento, impresoras multifuncionales con sistema de 

impresión segura, y receptores WiFi de alta capacidad. Esta inversión permitió 

modernizar completamente 15 áreas administrativas. 

 Conectividad y Redes 

Se implementó una red de fibra óptica municipal que interconecta todas las 

dependencias gubernamentales, aumentando la velocidad de transmisión de datos en 

un 400%. Se instalaron puntos de acceso WiFi público en 10 espacios de atención 

ciudadana. 

Cuenta Pública Semestral 

Hemos cumplido con la rendición de cuentas ante la población y ante las instituciones 

se cumplió con sistema de rendición de cuentas semestral de la Auditoria Superior del 

Estado que presenta de manera clara y accesible el ejercicio presupuestal, los avances 

de programas y los resultados obtenidos. La cuenta pública se presenta en formatos 

físicos y digitales, con versiones simplificadas para mejor comprensión ciudadana, 

hemos cumplido en tiempo y forma.  

Gaceta Municipal Digital 

Se modernizó el sistema de publicación oficial mediante la implementación de una 

Gaceta Municipal digital con semestrales. La gaceta incluye secciones especializadas 

en transparencia, normatividad, convocatorias y resultados de gobierno. 
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https://www.juanr-escudero.gob.mx 

Portal de Transparencia 

Se modernizó el portal de transparencia con herramientas de visualización de datos 

abiertos, información presupuestal en tiempo real y sistemas de consulta ciudadana. El 

portal recibe un promedio de 500 visitas mensuales. 

Con el objetivo de fortalecer la confianza ciudadana, garantizar la rendición de cuentas 

y asegurar un manejo eficiente de los recursos públicos se llevó a cabo la elaboración 

y presentación de los informes y documentos normativos que rigen la vida 

administrativa y operativa del municipio. Todas las acciones se realizaron en estricto 

apego a la normatividad vigente y dentro de los plazos establecidos por las autoridades 

correspondientes. 
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Tabla 18.  Acciones de cumplimiento en el combate a la corrupción.  

Actividad Descripción Cumplimiento / Resultado 

Informe Trimestral de 
FORTAMUN 

Documento que reporta el ejercicio 
de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios. 

Se elaboró y presentó en tiempo y 
forma en cada trimestre, 
cumpliendo con las disposiciones 
legales. 

Informe Trimestral de 
Seguridad Pública 

Informe que da cuenta de las 
acciones, programas y recursos 
aplicados en materia de seguridad 
municipal. 

Se presentó oportunamente en 
cada trimestre, garantizando la 
transparencia en la materia. 

Informe Semestral ante 
la Auditoría Superior del 
Estado 

Documento que integra información 
financiera, presupuestal y 
programática del municipio. 

Se cumplió en tiempo establecido 
por la Auditoría Superior del 
Estado. 

Cuenta Pública Anual Informe consolidado de la gestión 
financiera y administrativa del 
Ayuntamiento. 

Se presentó en el plazo 
establecido por la Auditoría 
Superior del Estado, cumpliendo 
con la normatividad. 

Plan Municipal de 
Desarrollo 

Documento rector que define la 
visión, objetivos y estrategias de 
gobierno para el periodo. 

Se elaboró y aprobó conforme a 
los lineamientos normativos, 
sirviendo como base de 
planeación. 

Presupuesto de 
Ingresos 

Estimación de los recursos 
económicos que percibirá el 
municipio. 

Se elaboró y aprobó, asegurando 
una planeación responsable de 
los ingresos. 

Presupuesto de 
Egresos 

Distribución del gasto público en 
programas, obras y servicios. 

Se elaboró y ejecutó en 
congruencia con las prioridades 
del Plan Municipal de Desarrollo. 

Programa Operativo 
Anual (POA) 

Herramienta de planeación anual que 
establece metas y actividades 
prioritarias. 

Se diseñó y aplicó, alineado con 
los objetivos del Plan Municipal de 
Desarrollo. 

Manual de Control 
Interno 

Documento que regula los 
mecanismos de supervisión y 
transparencia administrativa. 

Se elaboró y aplicó, 
contribuyendo a la eficiencia en la 
gestión pública. 

Manual de 
Procedimientos 

Define procesos internos para una 
administración organizada y 
eficiente. 

Se implementó, fortaleciendo el 
orden administrativo. 

Ley Orgánica del 
Municipio Libre 

Marco legal que rige la organización 
y atribuciones del Ayuntamiento. 

Se observó y aplicó como base 
normativa del gobierno municipal. 

Bando de Policía y Buen 
Gobierno 

Ordenanza que regula la convivencia 
y la seguridad pública en el 
municipio. 

Se actualizó y difundió para 
conocimiento de la ciudadanía. 

Programa de Seguridad 
Pública 

Estrategias y acciones preventivas 
para garantizar la tranquilidad social. 

Se diseñó y ejecutó, fortaleciendo 
la seguridad ciudadana. 
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RETOS Y COMPROMISOS 

El gobierno municipal reconoce que, si bien se han alcanzado logros significativos en 

diversos ámbitos de la administración pública, aún existen desafíos importantes que 

requieren atención continua y el compromiso firme de todas las áreas que conforman 

el quehacer gubernamental. Estos retos representan oportunidades para fortalecer el 

desarrollo institucional y mejorar la calidad de los servicios que se brindan a la 

población. 

Entre los principales desafíos identificados se encuentra la necesidad de seguir 

avanzando en la modernización de los procesos administrativos, con especial énfasis 

en la simplificación de trámites y la digitalización de servicios. Si bien se han dado pasos 

importantes en esta dirección, es fundamental continuar con la transformación digital 

del gobierno municipal para hacerlo más accesible, eficiente y transparente para la 

ciudadanía. 

De igual manera, se reconoce la importancia de fortalecer los mecanismos de 

participación ciudadana y rendición de cuentas, asegurando que la población tenga 

canales efectivos para involucrarse en la toma de decisiones y evaluar el desempeño 

gubernamental. Esto implica desarrollar estrategias innovadoras que promuevan una 

mayor corresponsabilidad entre gobierno y sociedad en la construcción de políticas 

públicas. 

La profesionalización del servicio público representa otro ámbito de atención prioritaria, 

mediante el establecimiento de programas permanentes de capacitación y 

actualización que permitan a las y los servidores públicos contar con las herramientas 

necesarias para responder a las crecientes demandas ciudadanas y a los complejos 

desafíos que presenta la gestión municipal contemporánea. 

En materia de transparencia, el compromiso es mantener y fortalecer los sistemas de 

acceso a la información pública, garantizando que la ciudadanía pueda conocer el uso 

de los recursos públicos y los resultados de las acciones de gobierno. Esto incluye el 

mejoramiento continuo de los portales de transparencia y la difusión proactiva de 

información relevante para la población. 

El gobierno municipal se compromete también a seguir trabajando en el fortalecimiento 

de la infraestructura tecnológica, asegurando que las dependencias cuenten con el 

equipamiento necesario para optimizar sus procesos y brindar servicios de calidad. Esto 

implica una planeación cuidadosa que permita la actualización progresiva de los 

recursos tecnológicos disponibles. 
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En el ámbito de la mejora regulatoria, se continuará con la revisión y actualización del 

marco normativo municipal, buscando siempre la simplificación administrativa y la 

eliminación de barreras burocráticas que dificultan el acceso a los servicios públicos y 

el desarrollo de actividades productivas. 

Finalmente, se reafirma el compromiso de mantener un diálogo permanente con la 

ciudadanía, a través de diversos mecanismos de consulta y participación que permitan 

recoger las necesidades y expectativas de la población, incorporándolas en el diseño y 

implementación de las políticas públicas municipales. 

Estos compromisos, aunque ambiciosos, reflejan la determinación del gobierno 

municipal por construir una administración cada vez más eficiente, transparente y 

cercana a la ciudadanía, siempre con la visión de mejorar la calidad de vida de las y los 

habitantes del municipio. 
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